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Il!'l'RODUCCION 

En los anos de estudio y jormnci6n que he cu~s~ 
do en nuestra Facultad, el Derecho Agrario ha desper
tado en mi, entre otras clisci!Jlinasp una gra:: afici6n 
debido á sus comnlojos pPoble;;w.s y a l'J.s enseñanzas -
que he recibido de mis maestros a quienes :orofeo:o es
pecial o_jecto y sincer-a grtztitud. 

!Ji estudio "COJ!SIDE_!ACIL:I!XS SO:JltE L/J. L};y DE Jí'O
J,2s'j!'l'O AG"'?CPECU.'IRIO" aue vresento. tratr¡_ndo de cumplir 
con las reglas que e;ige~ las normas de mi querida -
Universidads ele 1-:J. CU!J.l me siento verdaderGmente orou 
llosa de haber estado ahí, conjío que en el futuro -= 
servir& de base para enriquecer el conocimiento, con
tribuyendo en las medidas de cada quien, a la nerjec-
ct6n del individuo y de la sociedad. · 

En mi escuela se han propuesto en todo monento
mejores condiciones de vida para los campesinos, a -
los cuales t_iedico el contenido c~e la presente Tesis. 

Suplico, _oor mi inicio en est;; ca.npo a los res= 
petables Sinoda.les, teniendo en cuenta mi$. afanes y -
elevados prop6sitos, vean mi Tesis con su reconocida
benevolencia nara que merezca su aprobaci6n y simpa-
tía. 

La Ley de .Llf'omento A.gro_vecucr.rio, tiene tm pPincJ:. 
pio de tr'J.scendental importancia, para que 1~ tierra
sea instrumento de justicia, debe ser productiv~. 

Con esta nueva Ley se inicia otro esfuerzo de 
organi~aci6n, lo que llam~r{auos la recreaci6n de las 
Unidades de Producci6n, Unidades de Producci6n que -
han de reducir la ineficiencia de los minifundios que, 
por la 'l[Jregaci6n cuantitativa rle la, superficie, trn.!f!... 
rd la trans,tormaci6n cualitativa de la zJroducci6n y -
de la productividad. 

Esta es la gran soluci6n en todos los DQ{ses 
del mundo~ cualquiera que sea el rlgimen de ~enencia: 
la a¡Jregrzci6n de lo.s grn.ndes superficies p'"!.ra Que la
_vroducci6n se dé, vorque en una superficie pe-yu.:<T.a, -
cualq;;iera que sea" el régimen de tenencia de 1'1. tie-
rra, resulta imposible. 
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CAPI'l'üLO I 

1.. !!ARCO Jl!RIDICO DE LA 1?HFORJ,JA A Gii/i.RIA. 

a).- Constttuci6n Pol{tica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

·La Legtslaci6n de la Reforma Agraria se inicia 
con el hist6rico Decreto expedido por don Venustiano 
Carranza, en la ciudad de Verqcruz 9 el 6 de enero de 
1915; Ley que adopta el principio de restituír la -
tierra a las comunidades despojadas, por justicia, y 
dotar a los ndcleos de poblact6n, carentes de medios 
de vida 2 por necesidad. 

Esta disposici6n Legislativa es elevada al ran 
go de Constitucional por el artículo 27 de la Consti 
tuct6n Polftica de 1917. 

El art{culo 27 Constitucional, considera el -
problema agrario en todos sus aspectos y trata de re 
solverlo por medio de principios generales que ha--~ 
brán de servir de norma para la redtstrtbuci6n del -
suelo agrario mexicano y el futuro equilibrio de la
propiedad rústica. 

El hecho cierto de que el problema agrario de
N!xtco, sigue siendo fundamental en la problemáttca
socio-econ6mtca del pa{s, viene a justificar la opt
nt6n sustentada en la exposict6n de motivos, por la
Comtst6n que formul6 la iniciativa correspondiente -
en el Congreso Constituyente de 1917, al afirmar que: 
"El art{culo 27 tendrá que ser el más importante de
todos cuantos contenga la Constitución". (1) 

b).- Ley Federal de Reforma Agraria. 

Después de casi tres decenios de vigencia del
a6digo Agrarrio y apreciadas algunas de sus tmperfec.
ciones jur{dicas, as! como el surgimiento de nuevos
problemas que la anterior legislación no tuvo oportu 
nidad de contemplar, es un imperativo social recoger 
las experiencias acumuladas en la aplicación de la -
pol{tica ~grarta. 

Con estas ideas y propósitos se fortalece e im 
pulsa nuestra Reforma Agraria con apego a los princ[ 

1, Lemus García, Raúl. Panorámica Vigente de la Le-
gislaci6n Agraria Mexicana. Referencia Espectal Ley• 
Federal de Aguas. Edit. Limsa, México, 1972. Pág; 14. 
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píos del artículo 27 Constitucional. En este precepto 
se encuentran las directrices de justicia social que
el constituyente concibió para el desarrollo del país. 

El problema de la tenencia de la tierra ha sido
factor esencial en el desarrollo político social de -
México. Su proceso de concentración señala las distin 
tas etapas de vida del país. Hist6ricamenta, los par= 
tidarios del progreso se han preocupado por conseguir 
una justa distribución de la tierra, con el propósito 
de hacer llegar al mayor ndmero de mexicanos los bena 
ficios de la riqueza nacional y han combatido la acu= 
mulaci6n del patrimonio territorial. convencidos de -
que la prosperidad del pa{s depende del decoroso bta
nestar de la mayoría; 

El reparto agrario ha contribuido significativa
mente al incremento de la producción agropecuaria YJ
al desarrollo de los sectores industriales y de serví 
ctos. -

La simple restitución de las tierras a los pobla 
dos tuvo que ampliarse muy pronto con la dotación de= 
ellas a numerosos campesinos que no tenían título prt 
mordial para solicitarlas~ Después, la acción agraria 
ta pasó de la restitución y la dotación a la creacióñ 
de nuevos cent~os de población. 

La evolución de las Leyes Agrarias a partir da -
1915 refleja fielmente las transformaciones en los -
problemas del campo y en los puntos de vista adopta-
dos para afrontarlos,· la Ley del 6 de enero de 1915 -
puso el acento en la nulidad de las enajenaciones de
tierras ~omunales y creó los primeros Órganos faculta 
dos para repartir tierras. -

En la Ley de Ejtdos del 28 de diciembre de, 1920-
se ordenaron las ya numerosas circulares expedidas -
hasta entonces; se introdujo un criterio para calcu-
lar la extensión de la Ynidad de Dotación y se esta-
blecieron principios de organizact6n de las autorida
des agrarias. La Ley del 22 de noviembre de 1921, o-
torgó al Ejecutivo la facultad expresa de reglamentar 
las disposiciones agrarias para facilitarle la resolu 
ción de los problemas del campo. En el año d.e 1925 la 
Ley del Patrimonio Ejtdal vioortz6 el núcleCi:. agrario
como unidad sodnl y económica. La Ley de Dotaciones y 
Restituciones de Tierras y Aguas, de 23 de abril de -
1927, aceleró la entrega de la tierra y agua e inten
t6 diseñar el juicio agrario. En 1931, como consecue~ 
cia de la paralización a que había llegado el reparto 
de la tierra oor el uso desmedido del Juicio de Garan 
tías por parÚ de los latifundistas, se modificó la:: 
Ley Constitucional del 6 de enero de 1915 para decla-
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rar la improcedencia del amparo en materia aoraria. 
Al año siguiente, un nuevo ordenamiento acorde con 
la rejorua constitucional mencionada, deftnió un -
procedimiento mls &gil para la tramitación de los -
expedientes de tierras y aguas. 

Las reformas- al artículo 27 aonstitucional del 
9 de enero de 1934, garantizaron la pequeña propie
dad y estructuraron el sistema de la autoridad aura 
ria que aán se conserva. . -

Ley Federal de Reforma Agraria se denomina e~ -
nuevo ordenamierto l_egal que derogó el Oódigo Agrario. 
expedido el 31 de diciembre de 1942, respondiendo a
una reiterada demanda popular orientada a renovar y
actualizar. las instituciones modulares de la Reforma 
Agraria. Su concepción general se finca en el fomen
to del desarrollo rural, apoyado en 1 as aspiraciones 
de la democracia económica. 

La nueva Ley Agraria expedida el 22 de marzo de: 
1971 y publicadaen el Diario Oficial del 16 de abril 
del propio año, no es aódigo porqu~ no se limita a -
recoger disposiciones preexistentes; es Federal por
mandato del artículo 27 aonstitucional y se refiere
a la Reforma Agraria, que es una Institución Pol{tt
ca de la Revolución Hexicana. (2) 

e);- Ley Federal de Aguas., 

Esta Ley, promulgada el 30 de diciembre de 1971, 
tiene por objeto reglamentar las disposiciones en la 
materia 9 de los p&rrafos quinto y sexto del artícul~ 
27 de la aonstttución Política de los E'stados Unfidos 
Mexicanos. as{ como regular la explotación. uso y -
aprovechamiento de las aguas propiedad de le Nact6ne 
Pretende además del incremento de las superficies -
cultivadas. de la producción agropecuarias y del ren 
dimiento de la tierra, lograr uno de los propósitos= 
fundamentales de la Revolución Mexicana; que las o-
bras hidráulicas que constituye el Gobierno, benefi~ 
cien las tierras de quienes auténticamente las traba 
jan y se impidan los acaparamientos ilegales y las·= 
especulaciones indebidas. con las superficies mejor~ 
das por el riego. 

La Reforma Agraria paP.~ ser integrel, requter~
de una moderna legislación, formulada sobre el mismo 
principio rector ee la distribución equitativa de la 
riqueza nacional. 

29 Uendieta y Núñez Lucia; El Problema Agrario de N~ 
xtco y la Ley Federal de Reforma Agraria; .Edit .. Po-= 
rrda

8 
S .. A .. o Uéxeo. 1977 .. P&gs. 23~ y 245o 



El país exige para aceler~r su desarrollo econó 
mico y soci~l. conocer con mayor exactitud todos los 
recursos hidráulicos tanto superficiales como subte
rráneos, de que se dispone en el territorio en fun-= 
ción de las variaciones de los ciclos climáticos; -
controlar eficazmente las demandas actuales de agua9 

en razón de sus diferentes fines. y prevenir las fu
turas; regular y jerarquizar su uso; y establecer -
las bases para su mejor aprovechamiento y explota--
ción." 

La Secretaría de Recursos Hidráulicos es la De
pendencia Administr~ttva facultada legalmente para -
regular y controlar la explotaci6n9 uso o aprovecha
miento de las aguas propiedad de la Nación, ya sea -
que se realicen por otras nependenéias, organismos -
descentralizados, empresas de participación estatal
y demás institucione& paraestatales, gobierno de los 
jj'stados, Ayuntamientos, 6 por Ejidos" Comunidades y
Particulares. (3) 

d)o- Ley de Crédito Agrícola. 

JJ:n todos los países y en todos los tiempos, los 
agricultores han necesitado anticipo de capitales, -
pues sin el crédito dificilmente realizan sus traba
jos o los realizan en una forma rutinaria e inadecua 
das así es que" aún el agricultor que ti.ene lo suff= 
ciente para sostener una situación econÓmica llevade 
ra~ necesita fondos a fin de introducir en la vroduc 
ción de las tierras que explotas los indispensables= 
progresos para intensificarla. 

En la producción agrícola, no sólo está intere
sado el agricultor, sino en realidad, todo el mundoa 
puesto que es la base de sustentc.ci.Ón material de la 
humanidad y a ello se debe la preocupación constante 
de los gobiernos, en todas las naciones, por crear- y· 
sostener un sistema-de cr~dtto suficiente para lle-
nar las necesidades del agricultor y de la agrtcultu 
ra. Oon el crédito agr~rio no solamente se trata9 -= 
por consiguiente, de acudir en auxilio de los labrie 
gos pobres" sino de alcanzar fines más altos como -= 
son los de intensificar la producción agrícola Nacio 
~- -

La Ley de Crédito Agrtcola vigente jué expedida 
el 30 de diciembre de 1955 y publicada el 31 del pr~ 
pto mes y año. Divide el Sistema Nacional de Orédtto 
Agrícola en dos ramas: 1) La Ejidal, integrada por -
el Ban,;o Nacional de Crédt to Ejidal y los Bancos P.e-

3 9 Lemus Garcfa, Raúl. ob. cit., págs. 78 y 79. 
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gionales correspondientes, las Sociedades Locales de 
Crédito Agrícola se considerarán como Instituciones~ 
A.u::r:ultares. Las Instituciones de la rama ejidal ope
ran con campesinos que tengan el carácter de ejidata 
rtos y la de la rama agrícola con todos aquellos que 
no tengan esta calidad. Tanto los Bancos Nacionales
como los Regionales operarán como Sociedades Anóni-
mas d~ duración indefinida, con domicilio los prime
ros en la Ciudad de México y los segundos el que se
fije en sus escrituras constitutivas. 

Operaciones Fundamentales.- Las operaciones e
senciales por medio de las cuales los agricultores -
se sirrJen del capital destinado al fomento de la pro 
ducci6n agrícola son típicamente: -

1.- Préstamos Comerciales. 
2.- Préstamos de Avío. 
3.- Préstamos Refaccionarios. 
4.- Préstamos Inmobiliarios. 

Al margen de las Instituciones del Sistema de
Crédito Agrícola creadas por la Ley respectiva, se -
han venido constituyendo otras que tienden a fomen-
tar y robustecer el crédito agrícola. como los Ban-
cos Agrarios creados por Decreto publicado el 8 de -
marzo de 1965·, con un capital de$ 1,5009 000c00 con
carácter de Sociedad An6nima y con fundamento en el
art{culo loo de- la Ley de Instituciones de C:rédtto y 
Organizaciones Auxiltareso 

Observacior~s:: En términos generales puede ob
servarse que el Crédito Ejidal y Agrícola. fundamen
talmente el primero cumplen con una función econ6mt
ca como todos los créditos, pero0 ademása se comple
menta con una función social; en la expostci6n de mo 
ti vos de 1 a Ley vigente se expresó que "en 1 a inicia 
tiva se mantienen éstas últimas caracter{sticas ca~= 
rrelativas en cierto modo de las formas que de la ~
propiedad admite nuestra Constitución". dándonos t-... 
dea de la singularidad y función social que en nues-
tro país deser.~.peña el Crédito Ejidal y Agrícola .. -

Ahora bien, el problema mayor en el sistema me 
.xicano en materi'! de crédito agrícola, es que no se
ajusta al nivel intelectual, econ6aico y social del
campesino mexícano9 siendo imprescindible su rees--
tructuraci6n con objeto de que, con base en las mo-
dernas técnicas bancarias. la Ley de Crédito Agr[co
la adopte como tipo general el crédito supervisado o 
de capacit'!ci6n. {4) 

4,. /Jendieta u líú:"f.ez Lucio. El Crédito A.grrzrio en !Jé
xico; Edit. Porrúa, S. A., México 1977. Pág. 177. 



La sola enunciación de estas condiciones lleva
implícita su explicación; pero con mayor claridad d!:_ 
remos: 

1 .. -En tierras· malas que no puedan mejorarse, el
crédito a.{lrícola obviamente resulta inoperante., 

2; Si los que reciben el crédito poseen mínima
extensión de tierra, a{lobiados por sus necesidades -
en vez de utilizarlo cabalmente en explotarlag lo 
aprovechan para alimentarse. 

3., llo es posible el funcionamie-nto eficaz de 
una asociación. si sus miembro.s no comprenden ni sien 
ten Las finalidades de la misma. -

4. Aún en el caso de que todos los asociados -
sean capaces de entender el objeto de la agrupación
Y su funcionamiento. si no los ~ne la convicción y -
el sentimiento moral de la conjraternid ad11 el crédi
to a{lrícola fracasar& entre ellos ineludiblemente.,-

¿ Se dán en México las condiciones a que acaba
mos de referirnos ? Indudablemente que no y el jraca 
so de las leyes sobre crédito agrícola que se han -~ 
dictado en nuestro paÍs9 se debe a queg quienes las
formularon11 con desconocimiento absoluto de nuestra
realidad social. dieron por hecho la existencia de -
esas condiciones., 

Desde lue {JOg la calidad de la tierra en la Re
pÚblica Mexicana dista mucho de ser favorable al cr! 
dito agr{cola9 pues en gran parte es impropia para 
la agricultura, 

En la mayoría de los ejidos la parcela de que -
dispone cada ejidatario es mínima y no basta para s~ 
tisfacer ni las más elementales necesidades altmenti 
cias del ejidatario y de su familia. En ejidos pulve 
rizados y sobrepoblados no tiene eficacia al{luna el= 
crédito agrícola~ 

Una corriente demagógica trata de enmascarar es 
ta realidad afirmando que la solución está en la co= 
lectivización de los ejidos., Pero claro es que en -
los de parcela insuficiente no es posible que se lo
gre duplicar o triplicar la producción gracias a la
explotación colectiva. Los ejidos colectivos funcio
nan más o menos bien en tanto que son or[Janizados y
diri[Jidos por el gobierno; pero en cuanto los aband~ 
na en manos de los ejidatarios y deja de inyectarles 
dinero11 se convierten en un verdadero desastre. 

Hasta el año de 1976. el Banco Nacional de Cré
dito Rural. había perdido en ellos 829 millones de -
pesos. La cabal comprensión de los jines de una so--
ciedad no puede lograrse si el nivel de cultura de -
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los asociados es muy bajo, menos aún su funcionamien 
to si no saben leer y escribir. pues por más senct-= 
llo que sea 9 requiere el manejo de documentos y la -
realiaación de gestiones escritas~ 

e) e- Ley General de Crédito Rural; 

. La desastrosa experiencia de las Leyes de Crédi 
to Agrícola a que nos hemos referido, no sirvió de = 
nada. El 26 de diciembre de 1975 9 se exptdi6 la Ley
General de Crédt to Rural que abrogó la de Crédito -
Agrícola de 30 de diciembre de 1955 y el Decreto de-
22 de diciembve de 19609 que autorizó la creación. de 
Bancos Agrarios~ así como todas las leyes y disposi
ciones que se. opongan al flamante ordenamiento. ahora 
en vigor< 

Las leyes de Crédito Agrícola anteriores a la -
actual 9 consideraban como sujetos de crédito a los -
grupos que se formaran dentro de los ejtdos para re= 
cibirlo con la garantía de la r?esponsabilidad solida 
ria e ilimitadas características éstas 9 propias de = 
las cooperativase Para deterner un fracaso al ver la 
escasa agrupación de ejidatarios~ fueron reduci.e.ndo 
el número TIZÍnimo de rn.iembros del grupo que deber{a -
constttu{r!e para obtener los préstamos. hasta lle-
gar a dtezo 

La Ley vig~nte del crédito rural¡;. rompe este -
sistema y considera como sujetos de crédito al ejido 
o a la comunidad en su totalidad9 tratando de coord! 
narla con el libro II de la Ley Federal de Reforma= 
Agraria;: 

Las Leyes de Crédito Ji.gr{col a que se han dicta
do en nuestro pa{s, desde 1926 hasta la actual 9 tie
nen en común los principios fundamentales del coope
rativismo: asociact6n de los interesados, responsabL 
lidad solidaria e ilimitada. La autoridad suprema es 
siempre la Asamblea General de Socios ante la que 
los encargados de la admtnistraci6n presentan los re 
sultados de sus gesttoneso -

Como la mayoría de los miembros son indígenas -
que no saben leer ni escribir , la elecci6n de los -
dirigentes tiene que recaer necesariamente en perso
nas que si posean estos conocimientos. El resultado
es que las agrupaciones campesinas sujetas de crédi
top están siempre en manos de unos cuantos consocio~ 
prácticamente a su merced: 

En nuestro concepto, para que el crédito desti
nado a los pequeños agricultores se desarrolle con -
éxito, a base de sociedades de responsabilidad soli
daria e ilimitada, se necesitan cuatro condiciones: 
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la. Buena calidad agr{cola de la tierra. 

2a. Que cada uno de los beneficiados con el cré
dito posea una extensi6n suficiente para sa
tisfacer sus necesidades y las de su familia. 

3a. Que todos los asociados comprendan y sientan 
los fines de la asociact6n y que sean capa-
ces de informarse sobre su funcionamiento y
de fiscalizarlo. 

4a. Que todos los asociados posean un recio y e
levado nivel moral. 

Pero aún suponiendo que los asociados sean capa
ces de entender y sentir los fines esenciales del coo
perativismo o que todos los miembros de una cooperati
va sepan leer y escribir y tengan cultura suficiente,
si entre ellos hay personas que carecen de honradez9 -

la asociaci6n de que formen parte fracasará irremedia
blemente., 

l!:sto es lo que ha sucedido en lJéxico d.esde que -
se tntct6 el crédito agrícola en 1926, pues además de
que no se dieron ni se dan los requisitos fundamenta-
les del cooperativismo, en las sociedades que se han -
formado intervinieron personas astutaa y ambiciosas 9 -

generalmente de pocos escrdpulos que aliados a la buro 
cracia de bancos y asoóiaciones,. manejaron turbiamente 
los asuntos sociales. A esto se debe el fracaso del -
cr~dito agrícola. {5) 

f).- Ley Orgánica de la Administración PÚblica Fede 
ral. 

La Nación reclama nuevamente la adecuación de su 
Administraci6n Pública a las necesidades y problemas -
que plani~a la actual situaci6n del país y del mundo. 
La reorganización que se requiere trata de precisar -
responsabilidades y simplificar estructuras, de manera 
que el Poder Ejecutivo Federal cuente con un instrumen 
to administrativo eficaz que permita al pueblo encon-= 
trar en la Administración Púulica procedimientos senci 
llos, tr~mites rápidos y atención considerada. -

La Ley Orgá.nica de la Administrrzción Pública Fe
deral, publicada el 29 de diciembre de 1976, es el mar 
co legal en el que se desenvuelven las actividades del 
sector pÚblico mexicano. Ero ella se concretan, como se 
señala en su exposición de motivos, "las facultades de 
las distintas entidades de la AdministraciÓn ~Ública y 
sus modalidades de creación y funcionamiento". 

5, lJendieta y JIÚ/iez Lucio, ob. cit., págs. 178 a 181. 



9 

Es por tanto, en el cuerpo de la Ley, concreta
mente en el artículo 18 de la misma, en donde se alu
de al reglamento interior y a su función respecto a -
las Secretarías de Estado y Departamentos Administra
tivos. Precisa el precepto: 

»En el reglamento interior de cada una de 
las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos, que ser& expedido por el 
Presidente de la República, se determina
rán las atribuciones de sus unidades admi
nistrativas, así como la forma en que sus
Titulares podr&n ser suplidos en sus ause~ 
e i as». 

El contenido del precepto ha sido comentado en
los siguientes términos: 

Se tra.ta de un reglamento del l!.'jecutivo en sen
tido estricto que se expide conforme a la facultad -
que contempla el Art. 89, Fracción I Constitucionalg
pues tiene la función de detallar los términos de la
Ley, ryara que pueda ejecutarse. 

l!.'s pues, la base legal· que sirvió al Ejecutivo
Federal vara dictar el regl'lmento interior de la Se-
cretar!~ de la defor~a Agraria~ publicado el lo. de
marzo de 1980. 

La Secretaría de 1 a Reforma A.gr?.ria tiene su ba 
se constitucional en los artículos 27 y 90 de laCar= 
ta Magna de 1917. El artículo citado en ori1.2er térmi
no apuntn 9 en la fracción XI, inciso a, que vara los
efectos de las disposiciones contenidas en ese artíc~ 
lo y de las leyes reglamentarias que se expidan, se -
crea una Denendencia directa del Ejecutivo Federal en 
carg'l:ia de la ·"-IJlicación de las leye.s agrarias y de = 
su ejecución. I::sta Dapendencia es precisamente la Se
cret.'J.rÍa de la ite.forrñ.a Agraria. 

Por otr'l. u,u:'te, el artículo 90 Constitucíonal-
se;:'lla aue nar·'l· el desnacho de los neaocios del orC:en 
ccL"Linistr·?.ttvo de la F'~deración, habrJ un núm.ero de -
Secretrzrías que establezca el Congreso por una Ley. -
la que di:stribuir1. los negocios que han de est~r a -
car"[JO de C.'ldtl Sec;""et(lría. 

La Ley !! :¡ue se lur.ce re,terencia es 12 Ley Org1.
nica de 1'1. iU!.ministr'lci6n PÚblica Federal, antes seña 
l::r.c~a •. . ::i~T.7JY. que ~'! su art{cu!o 26 'l.punta qu~ :J'l.r:a. ei= 
eS!:i.W.LO, :~l;wcaczon y despacno de los negoczos e..el o!: 
den aéministr~tivo, el Poder Ejecutivo de la Unión -
contará, entre otr.1.s, con la Secretrzr{a de la Reforma 
.4.:;rtT.r'ic. {6)-

6, Ley OrgtÍnica J.e la Administra.ci6n PÚblica i'7ederal. 
Din_rio Oj'icia.l de 1'2 Federación. !Jiércoles 29 de di-
ciembre de 1976. 
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Ksta Ley distinguió claramente entre la Adminis 
tractón Pdblica Federal y la Paraestatal; implicó -= 
la creaci6n de seis nuevas Dependencias, la ~esapari 
ción de dos. la redistribución y coordinación de fuñ 
ciones entre dieciséis de las dieciocho Dependencias 
centrales del Ejecutivo Federal; y el cambio a fondo 
de la Administración Pública, reflejado desde el cam 
bio de nombre en la Ley, pues de Ley de Secretarias= 
de Estado que implicab4n normas obsoletas ya, al ser 
vicio de la organización de las llependenctas. se cam 
bió al de Ley Orgánica de la Administración Pública= 
Federal, o sea, conjunto de normas para que el Ejecu 
ttvo Federal, sus Dependencias, puedan servir más u= 
mejor al pueblo. 

A consecuencia de estos cambios, se unificaron
las 8ecretar{as de Agricultura y Ganader{a con la de 
Recursos Hidráulicos; se coordinaron con ella a la -
de Reforma Agraria, al Banco Nacional de Crédito Ru
ral, Fertimex, Conasupo y, en general, a todas las -
Instituciones del ramo, como organismo de apoyo a la 
acctón prioritaria nacional de generar alimentos. 
Por eso se fue observando que la acctón de organiza
ción productiva se transfirió nuevamente a la S.A.R. 
H. y se unió al sector agropecuario y forestal inte
gro, respon#abilizando co~o cabeza de s~ctor a esta-
8ecretar{a. Con estas medidas, el concepto de Refor
ma Agraria se ha ampliado y evolucionado con el de-
producción y productividad, organización de producto 
res, comercialización, precios, distribución justa = 
conmutativa y dtstributivamente hablando - del pro-
ducto del campo. industrializacióñ de dichos produc
tos y aseguramiento del abasto alimenticio. 

En nueBtro medio y nuestro tiempo ha resultado
tan importante esta Ley Orgánica de la Administra--
ci6n PÚblica Federal, que con frecuencia acapara la
atención, minimizando otras acciones y normas lega-
les que no por ser colaterales, son menos importan-
tes, y por esta razón creemos importante reseñar que 
en diciembre de 1976 se inició la Primera Etapa de -
la Reforma Administrativa con la revist6n de la es-
tructura y funcionamiento interno de las Secretarías 
y Departamentos de Estado que actúan en nombre y ba
jo la responsabilidad del Ejecutivo Federr:cl, y que -
como resultado de esta Primera Etapa se señalaron-
cinco objetivos básicos para el sexenio 1976-1982, a 
saber: 

nl.Oroanizar al Gobierno para organizar al pa[s, -
mediante una Reforma 4dministrativa para el desarro-
llo económico y social que contribuya a garantizar -
institucionalmente la eficiencia, la eficacia Y la -
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honestidad en las acciones pdblicas; 

~2,Adoptar la programación como instrumento funda 
mental del gobierno, para garantizar la congruencia 
entre los objetivos y las acciones de la administra 
ct6n pdbltca federal, precisar responsabilidades y= 
facilitar así la oportuna evaluación de los resulta 
dos obtenidos; -

n3~Establecer un sistema de administración y desa 
rrollo del personal pÚblico federal que, al mismo = 
tiempo que garantice los derechos de los trabajado
res permita un desempeño honesto y eficiente en el
ejercicio de sus funciones; 

•4;aontrtbuir al fortalecimiento de nuestra orga
nización política federal, a través de instrumentos 
y mecanismos que respetando la autonomía de cada u
no de los Poderes y niveles de Gobierno. propicien9 

por una parte 9 el robustecimiento de sus respecti-
vas funciones y, por la otra, una mejor coor.dina--
ción y una mayor participación de la Federación, -
Jos Estados y los Municipios en los procesos de de
sarrollo económico y social del pa{s; 

•5:Mejorar la administración de justicia para for 
talecer las instituciones que el pueblo ha estable= 
cido en la Oonstituct6n, para garantizar a los ciu
dadanos la seguridad jur{dica en el ejercicio de -
sus derechos y responsabilidades y consolidar su -
confianza en las instituciones y en sus gobernantes~ 
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El Ejecutivo Federal considera que el agro me~ 
xicano requiere fortalecer su capacidad para produ
cir los alimentos bá~icos que demanda la poblact6n, 
las materias primas que en forma creciente exige la 
industria nacional, as{ como las que convenga expor 
tar. -

Es inaDlazable que el Estado y los hombres del 
camvo mexic~no cuenten con un instrumento legal que 
kag~ vosible la planeact6n precisa e integral de la 
producci6n agropecuaria, así como que se incorporen 
al cultivo efectivo todas las tierras susceptibles
de explotación, fortaleciendo tanta la organización 
de los campesinos para aumentar sus propios ingre-
sos. c~mo la producct6n nacional en provecho de la
econom¡a del pats. 

La IJJY DE FOUE'lfTO JlGROPJ!:CJ[!A.HIO, comprende nor
mas que se refieren a la indispensable planeaci6n -
de la producct6n agr·o'Jecuariap con especial aten--
ci6n a los requerimientos de productos básicos y a
quellos que exige el desarrollo económico, para res 
ponder as{ a las inaplazables demandas del país en~ 
la matertafr 

La planeaci6n descansa en la organización de -
los productores 9 y de esta suerte tiene en cuenta -
la existencia de áreas praductoras9 para efectos -
progr~máttcos y de control. Las áreas productoras = 

tomarán a su cargo 1 a ejecución de 1 os pr•ogramas -
que se elaboren de acuerdo con las pl.anes de desa
rrollo ~gropecuarto y forestal. 

Se propone el establecimiento de un fideicomi
so para compartir riesgos con aquellos productores
que se adhier~n a los programas de producción de a
limentos b5stcos, as{ como con quienes persigan in
crementos en la vroductividad de las tierras. Por -
otra parte, se propicia la asociación de ejidata--
rios, comuneros. colonos o pequeños propietarios mi 
nifundistas con emoresas paraestatales 11 para la pr"§_ 
ducci6n o la prestación de servicios de interés co
mún. 

El fomento de las actividades agropecuarias es 
tarea permanente de la Administración. Es por ello
que en la presente Ley se proponen diversas medidas 
nara avanzar en 1~ mecanización de las labores del
campo, regulando el alquiler de máquinas, la prest~ 
ción ~e servicios con quioos, as! como dar facilida 
des Jnra la integraciÓn de centrales de maquinaria~ 
agr{cola, para su uso conjunto o combinado de los -
produc.tores. 
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Destacan tam~tln 1~ ~sistcncia tlcnica, el crl 
dito y la mej0r y n6s adecuad~ utiltzaci&n de insu= 
~o:· tales como jertiliaantes 9 plaoutcidas, sentllas 
y otros. 

Zl desarrollo de lrz organización en distritos
de :.nemporal es un elemento m.lis que contvibuye con -
segu~idad al fomento y r~cionaliaación de la Droduc 
ción que se busca, ya que la mayor parte de las su= 
perficies productivas del suelo eLe nuestro país, -
son ;rwecisn.mente de te>,tporal 11 y estas áreas r.!.eben ii 
provecharse al máximo ¡Jara numen tar la producción -
de alimentos básicos. 

Se contemvla la JJOsibilidad de integr"-r Unida
des de Producción entre ueaueiros propiet'l.rios y Ej}:_ 
datartos y (Jomuneros. - · 

(Jon dicha:s Unidac~es de Proc~ucción se contará -
con un mecanismo a través del cur:.l y ;;¡ecii ante el -
trabajo directo, se podrtÍn conjug~r los intereses -
de los peque~os propietarios y ejtdatarios y comun~ 
ros~ en los C'l:SOS en que los primeros .:.uscan la --
oportunidad de aprovechar con un may;r rendimiento
recursos redundc.ntes, y los segunclos poc!.r6.n contar
con el medio adecuado de trabajo en común na.ra rru-
mentar los rendimientos de la tierra, mediante la = 

unión de esfuerzos. 

Dentro de los propósitos de la Ley está el de
evitar el excesivo e inconveniente fraccionamiento
de la p1•opiedad rural Y e por otra parte~ alentar 1 a 
reagrupación de las mínimas supe¡·jt.ct.es, a tr'J.VÓs -
de una legislación que contenga los el~mentos para-. 
combatir de manera adecuada la pulvGriaaci6n de la
tierra y, ante todo, favorecer su integración. 

Por último la Ley comnrende una serie de dispo 
siciones que sustituirán a< las :1.hora contenidas eñ= 
la Ley de Tierra Ociosas, recogiendo integralmente
la oreocuoaci6n de que no existan tierras labora--
bles que se encuentren i?.lprocuctivas; se ha cuidado, 
asimismo, de que queden protegidos en forma ~decua
da y segura, los derechos de noseedores y leg[tiwoo 
propietarios, sier:;pre que ?::'lnteng'J.n en producción -
sus tierras, y en caso contrario, otorgarles comnen 
saetones razonables y pre::ervar la O~'JCiÓn c:.e recup~ 
ro.r-szw terrenos .-:1 término de los respectivos ci-
clos ~ro~uctivos; 
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CAPITULO II 

2~- OBSEHVMJIONJJ'S A LA L.SY DE FO!!ENTO AGHOPB'(J[J A.HIO 

Se observa que el Plan Nacional de Desarrollo -
Agropecuario y Forestal y el Sistema Alimentario Me
xicano pretenden alcanzar como objetivo primordial -
el fomentar la producción de alimentos básicos. o--
rientando la participación de los productores de los 
sectores social y privado. tanto en la programación
como en el desarrollo de los procesos-productivos, -
por Io que la Ley de Fomento Agropecuario como marco 
legal establece que la Secretaría de Agricultura y -
Recursos Hidráulicos sea la Entidad del Sector Pdbli 
ca que encabece las acciones a seguir para lograr la 
autosuficiencia alimentaria del pa{s. 

Dentro de todas las facultades que se le confíe 
ren a esta Secretaría. es importante destacar algu-~ 
nos puntos que señalan tanto el Plan Nacional como -
el Sistema Alimentario Nexicano para llevar a cabo -
la producción agropecuaria y forestal como apoyo a -
estos objetivos. 

La elaboración del Plan Nacional Agropecuario -
es una acción medular que le corresponde llevar a ca 
bo a esta Secretarías coordinadamente con el Sistema 
de Planeación Nacional de la Secretaría de Programa
ción y Presupuesto, por ser la palanca de acción pa
ra el cumplimiento Óptimo de todos los planes y pro
gramas puestos en marcha 0 ast como para llevar a ca
bo la explotación adecuada de las tierras suscepti-
bles de cultivo. en base a la organización de ciclos 
productivos; organización Estado-Productores" estu-
dios tlcnicos" abastecimientos de insumas propios pa 
ra el sector. herramientas y mano de obra e interve= 
nir en los Distritos de Riego y Temporal; proponien
do 1 a fijaci 6n de precios de garant{a a 1 a ,Produc--
ción y comercialización de los productos basicos. en 
tre otras actividades. -

De acuerdo a las necesidades existentes en el -
Sector Agropecuario y Forestal y con ba~e a la infor 
mactón de que dispongan las entidades del sector p~ 
bl ico. privado y social, esta Secretaría el a!.Jor12rá 
con la intervención que le corresponda a la Secreta
r{a de Prooram~ci6n y Presupuesto, el proyecto del -
Plan Nacional Aoropecuario. 

La .formulación del Plan debe formularse iJajo el 
criterio sectorial incorporando a tocLas las entida-
des del sector, en todas las fases de la proorama -.-_ 
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ción, bajo la coordinación de esta Secretaría y ba.jo 
las siguientes características: 

a).- Debe ser participativo. 

b).- Será descentralizado. En el centro se fijarán 
normas, se orientará y coordinará la acción y 
se mantendrá el control. 

e).- Las decisiones programáticas que serán alcanza
das mediante un proceso democrático, serán obli 
gatortas para los Órganos de la Federación, Ceñ 
trales y Paraestatales. -

d).- Será permanente y flexible. 

Es importante denotar que esta .vlanificación de 
be sentar bases de un desarrollo armónico, y siempre 
creciente, fortaleciendo la base productiva y propi
ciando un desarrollo del medio rural en forma equtli 
brada; de tal forma que esta planeación lleve al pa= 
ís a un nivel cultural y de vida mas digno, apareja
do de m{nimos de bienestar social. 

Para lograr la satisja~ción de las necesidades
prioritarias que se refieren, básicamente a las nece 
sidades alimenticias de la población, el Plan Nacía= 
nal de Desarrollo y el Sistema Alimentario Mexicano
ventilan la orientación y uso en forma apropiada y = 

~quiltbrada de-la mano de obra. tierra, agua, crédi
to y otros insumas necesarios en la explotación qgr~ 
pecuaria y forestal. lo que permite la composición -
de la producción. 

Aten~iendo a la Reforma Administrativa y a las
relaciones interinstitucionales en que se encuentra
apoyada la Ley, se establece una vinculact6n estre-
cha con la Secretaría de Programaci6n y Presupuestoa 
en lo que se refiere a la compativilidad del Plan y
el Sistema Macional de Planeact6n y de acuerdo con -
sus atribuciones, participar en lo que se refiere a
autorización de las asignaciones presupuestarias ge
nerales en la serie de programas elaborados por la -
Secretar{a de Agricultura y Recursos Hidráulicos pa
ra el cumplimiento de esta Ley previamente aprobados 
por el Ejecutivo Federal. 

Por otro lado apoyan la organizact6n de los dts 
tintos sectores de la comunidad poniendo en marc.ha = 
los planes y programas de las entidades con los Go-
biernos de los Estados a través de los Convenios Uni 
cos de ~oordinación y los Comités de Planificación= 
de Desarrollo Regional. 
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Las modificaciones, ajustes, rectijicactones. 
adiciones o modalidades supervenientes en el desa-
rrollo del Plan, serán aprobados por el Ejecutivo -
Federal en base a la informaci6n que recaben las en 
ttdades del sector público de todas las áreas dedt= 
cadas a la ejecución del mismo. 

Cuando se presenta el casa de que los pragra
aas previamente planeados, no satisfagan los reque
rimientos en cuanta a las metas y objetivos de pro
ducción planteados en el sector y específicamente -
del área de que se trate, se pondrán en marcha los
programas de contingencia· o especiales, formulados
para robustecer la producciÓn9 como en este caso. -
aplicando los apoyos tendientes a incrementar aque
llos factores que en el programa original resulta-
ran insuficientes, como puede ser en el campo de la 
asistencia técnica. crédito, maquinización, insumas. 
fertilizantes, etc., necesarios para el 6pttmo apro 
uechamtento de la tierra. -

Dentro de las operaciones que comprenden los -
programas de contingencia se observan acciones del
Plan Nacional Agropecuaria Forestal y el Sistema 
Al illWntario Jlextc(!.no, en el cual se marcan apoyos -
de cr~dtto, insumas y tecnolog{a para fortalecer la 
ejecución de estos programas0 

Se han puesto en marcha los siguientes progra
mas de Producct6n IJ.gr(cola: 

- Infraestructura 
- Mecanización del campo 

-Asistencia T~cntea 
Promover en circuito cerrado la capacttact6n y a

sesor{a de los campesinos 

Combate de plagas y e~ermedades 

De sanidad animal y vegetal 
Tenificaci6n de c~etales 

Riesgo Compartido 
Para entregar cosechas de maíz y frijol en bodegas 

habilitadas, bajo normas COHASUPO 

Ferttltzact6n 

Semillas Jlejoradas 

Apertura de nuevas tierras al cultivo 
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Estos programas especÍfiCO$ nos darán un incre
mento en la productividad y la producción agropecua
ria y forestal; para llegar al cumplimiento de los -
objetivos propuestos por el Plan Nacional Agropecua
rio .. 

El Plan enfati~a como lineamiento general con -
fundamento en la pol{tica sectorial; el impulso del
desarrollo en la satisJaccicSn de la& necesidades bá
sicas de la mayoría de la poblaciÓn; congruente: con
este planteamiento» se señala la prioridad de inver
sión en el sector agropecuario y pesquero para abas
tecer en una proporción cada vez mayor los alimentos 
necesarios para el pueblo con el fin de ir reducien
do la dependencia del e.rterior .. 

La Federación ha tomado la decisión de transfe
rir- los Progra'l!las y Recu,rsos PIIJER a las Gobiernos -
Estatales» incorporándolos al Convento Uníco de Coor 
dinación. -

Las pro~ociones que realice la Secretar{a de A
gricultura y Recursos Htdráultcos 8 as{ como lo• sub
sidios y aportaciones de crlditos 8 tnsumos8 investt
gaciÓn8 extenstonismo y demás factores necesarios P!!. 
ra impulsar la producción agropecuaria en todas las
zonas del país. se están llevando a cabo para aican
Z(J,r los objetiv_os propuestos por el Plan .. 

Dentro del marco de las facultades de las Unida 
des de Producción se establece qu~ de acuerdo con -= 
las metas prog~amáttcas fijadas para la producción -
agropecuaria estas Unidades podrán9 en el ejercicio
de sus acttvtdades 9 preveer el uso de espacios comu
nes8 así como las obras de infraestructura requeri
das~ como son la apertura de caminos para facilitar
el trasl~do de los insumas necesarios 9 asi como para 
la fase de coT.'lerci. altza_ción de los ,:oroductos9 pozos
de agua8 represas 9 etce 

En la constitución legal de dichas Unidades 8 -

los integrantes deberán hacer constar ante Uotario -
Público, el Acta Constitutiva 8 o bien9 ante alguna
Autoridad Administrativa Federal del lugar, para que 
de conformidad con la Secretaría de la Reforma /l.gra
rta se registre el Acta en la Secretar(a de Agricul
tura y Recursos Hidráulicos 8 la cual examinar~ y 
a~robará en un plazo de 15 dÍas y de esta formas que 
den cubiertos· los trámt tes que darán capacidad legaT 
a las Unidades de Producct6n en todos los actos y -
contratos ql!>.e lsta realice en el cumplimiento de BU$ 

acti.vidcdes .. 



18 

En base a lo comentf!.do .?.nteriormente~ estas Unt 
dades tendrán la capacidad jur(dtca para realizar -~ 
los actos y contratos que como ente moral requiera -
para el desaMsollo de sus functones. como el contra
tar personal. tramitar créditos, y en su caso. y de
haber consensop integrarse al sistema de riesgo com
partido de acuerdo a los lineamientos establecidos -
para éste 9 etc.p también se contempla que este tipo
de organización no modificará el régimen jurídico de 
los l!:jidos y Comunidadesp ni los derechos y obliga-
ciones de los Ejidos y Comunidades así como de los = 

Ejidatarios y Comuneros, los que podrán seguir orga= 
nizados en esta forma sin menoscabo alguno en su ac= 
tiutdad. excepto en su integract6n productiva para -
el CU11Iplimiento de las metas y objetivos del sector
y las seflaladas a nivel nacional, ni tampoco modifi
car& la situact6n jur{dica de la pequefia proptedad9 -

nt las causales de afectaci6n agraria. 

En las Unidades de Producci6n, establecidas por 
ejtdatarios y comuneros» será condtci6n inexcusable, 
que ~stos sean quienes trabajen directamente la tie
rras salvo en los casos autori11ados por la Ley Fede
ral de Reforma Agraria y asimismo se propone en el -
proyecto elaborado para la unidad correspondiente de 
acuerdo a la forma m&s convenientes el que reciban 9 -

las trabajadores 9 un anticipo por su labor. 

Lo8 participantes en las Unidades de Producción, 
en función de los beneficios obtenidos. evaluarán y
proceder&n a tomar el acuerdo de seguir organiasdos
en esta forma, tomando en cuenta que de acuerdo con
la Ley las Unidades de Producción tendrán un término 
fijop adem&s de poner a consideración de esta Secre
taría la aprobación pr6rroga de la unidad, por lo -
que la Secretaría procederá a comprob'l.r que la Uni-
dad cumpli.6 su cometido, mediante los registros que
para tal fin se implementaron 9 lo que decidirá st la 
Unidad sigue en funciones o se suspende su operación 
como tal. 

Cuando se susciten conflictos o tndejiniciones
de derechos en las Unidades de Producci6r., el proce
dimiento admintstrattuo a seguir, será acudir e esta 
Secretaría, que a solicitud de las partes, podrá ac
tuar con fines de conciliación y arbitraje, antes de 
acudir. si el caso lo requiriese a las qutoridades -
competentes que de 11cuerdo con la m!'lteria deb'ln in
tervenir para solucionar el conflicto~ 

E'n lo que se refiere al tipo de tier:--as que en-
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1~ ganadería se utilizan para el cmlttvo de forrajes, 
es dectrp alimentación animal~ pero quea por sus ca-
ractertsttcas son susceptibles de cultivo para alimen 
tactón humana~ se plantea que cuTtEpliendo con lo r>equT 
sitado en párr>a.[os antertor>es. en lo que concier-ne (!,-;: 
la integración de las Unidades de ProducciÓne planear 
la r>econversión de estas tifir>ra.s. orientando las tzc .. -
cíones pertinentes para llevar>lo a cabo procurando no 
lesionar la actividad ganadera. ya que juega un papel 
TtEUY importan. te dentro de 1 a cadena al imentari.a. 

Esta reconversión de tierras de agostq.dero o cul 
ttvo para alimentación hu1nana. vermitirá ampliar la::: 
frontera agrícola propiciando con ello el incremento
en la producción nacional de alh4entos básicas~ 

l!.'n lo que se refi~r"e a las divergencicw adlllints
trativas que se gene¡•f:m en el seno de las llnidadesp -
las partes podrdn utilizar el recurso o recursos admi 
nistra.ttvos sin afectar la generalidad de las esttpu":: 
laciones para la Unidad ast como poner de manifiesto
que la Secretaría tendrá facllltades pa1·a tnterpretar'o 
a solicitud de partes los acuerdos a que lleguen las
Unidades» con efectos administrativos cuando dd lugar. 

E'xtstirán OrgantzarJiones E'jtdales, Comunales" df!!J 
Pequeños Propteta.r·ios 9 Mixta:~ de Par·tict 11act6n Esta== 
tal e En ellas prevalecerá la util'll1ación óp_Hma de -~
los recursosfj Ios beneficios se distr•ibuirán en fun-
ct6n del trabajo aportada al proceso productivo. 

Sf: contará can ordenmltientos jur-[dtcoB e tnstr~~ 
mentas admíntstrattvos en el sectors q11-e pe1·mi tan que 
la mana de obra de las prap&aa organizaciones. ae des 
tine, en primer término» a satisfacer la demanda tnte 
rior de los mismos 9 y en segundo9 a su dasplazamtento 
organt•ado de otras entidades o aectore• económicos. 
El desarrollo de las orga.nizacionesp se jtnca:rcfí_ en la 
capacitación de los productores, esto es con el fin 
de fomentar y apoyar 1!2. or,qantzactón. campesina para 
que la explotaciÓn de los recursos sea colectiva. 

L7.B Unidades de Producción se integrarán de a 
cuerdo 12 la superficie de terreno que cada una aporte" 
nombrando por mayoría uno o mas Administradores" que
se acreditarán ante la Secretaría de Agricultura y Ji!_ 
cursos Hidráulicos teniendo como funciones llevar a -
cabo reuniones con los interesados para aprobar plane~ 
de trabajo, créditos e informar el resultado de su -
ejercicio presupuestal: estas reuniones se comunica
r¿n a dicha Secret~r{a. Asistirán representantes de -
la uelegación Agr~ria, de las Dependencias y Entida--
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des de la Administr~ctón Pdbltca que estln relacio
nados con la producción» crédito. industrialización 
y comgrctalización de los productos del campo. 

La utilidad que se obtenga será dtstrituída de 
acuerdo a las operaciones hechas por cada uno de -
los participantes. siendo la Secretaria de Agricul
tura y Recursos Hidráulicos 1~ encargada de vtgilar 
el cul':%pl tmien to de 1 os !"1 azos L' .fechas de cuando de 
ber4n cubrir para ello. se deberá remitir oportuna= 
lllente a la Secretar(a la liqutdacicSn de utilidades. 

Las partes que participen dn las Unidades de ~ 
Producción no podrán delegar el trabajo a otras per 
~onas, ya que dicho trabajo será retrtbu{do canfor= 
~e a la Ley. ~~ parte de la autosuficiencia alimen
t"rta9 como una necesidad crítica que se presenta -
en el país, para 1 o cual ~ re quiere de 1 a apertura
de nuevas tierras al cultivo, esto es con el fin de 
liberar tierras con magnÍfica vocación agr{cola y -
resolver el problema de conversi6n de granos de con 
sumo humano en forrajes. Y paralelamente a esto, -
elev~r la productividad ganadera. 

Es por esto que se plantea la conversi6n de ~
las tterras ganaderas al uso agrícola, cuando ello
signifique ventajas para la Naci6n. 

En base a estudios eco16gicos que llevan a ca
bo y se determine que las tierra~ son propias para
la agricultura. la Secretaría de Agricultura y Re-
cursos Hidráulicos. propondrá al Ejecutivo Federal
la exproptact6n de los terrenos de agostadero que -
sean susceptibles de cultivo. en este caso sólo se
rán expropiados lrnpredtos ganaderos con mas de---
200 has. que esten ubicadas en zonas con caracteris 
ticas ecológicas y socio-económicas similares a ¡tñ 
de establecer los Distritos de Temporal. que cuen-
tan con mayores potencialidades para aumentar la-
producci6n de alimentos básicos. 

Le corresponde a la Secretar{a de Agricultura
y Recursos Hidráulicos, en base a la Ley deE~·pro-
piactón, llevar a cabo el pago de inde~nizaciones a 
los dueños o poseedores de terrenos expropiados. -
que pasan a ser tierras #uscepttbles de cultivo, lo 
cual se les cubrir& en efectivo o en e~pecie según
lo requieran, ast como llevar un registro del equi
po que vayan a utilizar los productores, yn sea en
arrendamtento o mediante el pago de tarifas autori
zadas. Para tal fin se cuenta con una serie de pro
cedimientos. los cuales cumplen con los requisitos
necesarios para el buen funcionamiento y control de 
maquinaria y equipos. 
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Resulta benéfico para la sociedad en general el 
que la tecnología esté tntimamente ligada al proceso 
productivo agr{cola. reflejándose en maquinaria y -
equipos mecánicos, ast como de la irfraestructura re 
querida en la f~se de comercialización de los produc 
tos como la operación de instalaciones para almacena 
mtento y procesamiento de los productos, tomando en~ 
cuenta, por supuesto, los se~victos que se requieran 
con motivo de la explotación de tierras por parte de 
los productores, y decimos que resulta benéfico por
que partimos de la base que la producción. sus rendt 
mtentos deberán ser crecientes. y la productividad ~ 
en la explotación de todas aquellas tierras con voca 
ctón agr{cola el incremento de estas. motivarán el = 
cumplir con el objetivo nacional de autosuftciencta
alimentaria, ast como de la creación de un ezcedente 
económico, en este caso generador de divisas canali
zables hacia la recapitalizaci6n del campo y a la in 
tegración y desarrollo de la agroindustria, elevando. 
por consecuencia, el ingreso per cápitq. de la pobla
ción y más concretamente de la población rural. 

El esquema de Riesgo Compartido es un instrumen 
to de pol{ttca económica y en cuya aplicación contrT 
buirá a alcanzar objetivos múltiples. Refuerza en sü 
integración la alianza Estado-Campesinos de Temporal 
productores de alimentos básicos, con la finalidad -
de minimizar los riesgos de producci.Ón 9 propios de -
esta zona; ast como tambt~n del proceso de comercia
lización, asegurar un ingreso m{nimo a los producto
res, inducir al cambio tecnológico y en consecuencia 
desarrollar el notencíal productivo de la agricultu
ra de temporal y con ello incrementar el nivel de i~ 
greso. 

Estructuralmente quedará integrado por el Ejecu 
tivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda= 
y Cr~dito PÚblico, como fideicomitente, el Banco Na
cional de Crldito liural como fiduciario y los peque
ños productores, ejidatarios, comuneros, colonos y -
peque-r.os propietarios que no excedan de la superfi-
cie equivalente a la Unidad de dotación ejidal como
Ftdetcomisarios. 

Este fideicomiso tendrá por objeto, cuando las
áreas nroductoras lo requieran, el suministrar recur 
sos ad~ctonales para 1~ eficaz realiz~ci6n de tnver~ 
0iones. obrr.s y tareas al interior de las áreas pro
ductoran ~or incrementar la productividad de la tie
rr~. 

Se manejan tres aspectos importantes en el meca 
nismo que regirá al Fideicomiso de Riesgo Comnartido, 
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en donde so estipula que octe deberá absorver el cos 
to de los recursos adicionales y contingentes y en ~ 
el caso de que los objetivos de producci6n y produc
tividad no se s~ttsfngan. El segundo aspecto que se
marca en lo referente a proporcionar la seouridad -
que requiere el productor al trabajar bajo condicio
nes aleatorias de producct&n, fundamentalmente en -
las zonas de temporal, a través de asegur~rle un in
greso promedio" en junci6n y conforme a sus activid!l 
des tradicionales9 en los términos que al ej~cto se
fijen en el fideicomiso. En el tercer aspecto se en
marcan las utilidades que se hayan dado 9 termi~ado -
el ciclo nroductiuo, deduciendo los costos de vrodu~ 
ci6n y lo~ gastos administrativos del jiduciar~o. e~ 
este caso BAiTRURAL9 las utilidades netas resultantes 
quedarán para el beneficio de los productores. 

Referente a la particinaci6n del Fideicomiso de 
Riesgo Compartido dentro de- las Unidades de Produc-
ci6n estas organi~aciones estarán regidas por la Ley 
Federal de Reforma Agraria además el Fideicomiso, la 
forma en que se implemente e intervenga en las oper!l 
ciones de estas unidades, ser5 junct&n de la conve--
niencta V necesidades de las mismas: 

La· conformación estructural del Pideicomiso de
Riesgo aomTJartido establece en su organi~cwi6n al -
Banco lfacional de C7~édt to Rural. S.,¡. co¡no fiducia-
rio9 es-decir a través del sistema de crédito oneran 
te designartLquienes tengan derecho a esta presta-....::: 
ct&n de acuerdo a lo establecido en esta Ley y en el 
nrovio Fideicomiso. El banco contar& con un comité
técnico aue será vresidido vor el Secretario de la -
Secretarla de Agricultura yRecursos Hidráulicos~ ~n 
funciones para tratar lo arriba señalado. 

La S.4RII podr·á llevar a cabo estudios a.groecoló
gicos en las áreas productorasB a solicitud de los -
interesados :on.ra conocer las tierras de .;juena cali
dad9 ,Y que puedan ser aprovechadas, conjuntamente -
con esto, se han previsto una serie de medidas que -
conllevan a un •ejor aumento de la productividad ta
les como: 

La participación ca.mpesina que se logre median
te la organt~aci6n econ6mica y social como un meca-
nismo que permita dirigir todas las jases del proce
so productivo. asimismo. inducir a un cambto tecnol! 
oteo que permita aprovechar el potencial del tempo-
ral aor{cola y ganadero. 

C:on el propósito de aprovechar el uso 6::Jtimo del 
suelo se requiere de la reaarupaci6n de la pequei'íaz:rE__ 
r>ieda.cl, mec~iante formas de organi~ación camvesina supe 
rior. promoviendo la integración minijundtSta<:rient~ 



da a conformar una nueva estructura agraria que dis
minuya la actual polarización en cuanto a la distri
bución de tierra, con la necesidad de dar a los te-
nedores de ~sta, fuentes estables de ocupact&n e in
gresos 

Para los efectos de esta Ley, se considera al -
Uinifundio como la superficie de terreno que compren 
de 5 has. de terreno cultivable_ no se considera la= 
superficte inferior a la fijada¡ asi mismo se trata
de motivar el pequeño propietario que reúna las ca-
racterísticas para organizarse en Unidades de Produc 
ción para ser sujetos a derecho a los créditos y to= 
das las prestaciones que ofrece la Ley en su contex
to, ast también trata de evitar la producción de au
toconsumo propiciado por la extensión de tierra me-
diante la organización, a fin de aprovechar los bene 
jicios que produce el excedente productivo que viene 
a convertirse en un incremento de ingreso. 

A r t., 64 (L. F'. R. A • ) 
Se considera de interés pz!blico: 

I.. La preservación de la pequeña propiedad agr(co
la. para evitar que se subdivida en extensiones tnf~ 
rtores a cinco hectáreas de tierras de riego o hume
dad o sus equivalentes de acuerdo con la Ley$ 

ILo El agrupa~tento de minifundios entre s{ o con = 
otras fincas rústicas con extensión menor a la máxi
ma de la pequeña propiedad y sin que se rebase esta .. 

Este nrecevto no solo tiene como antecedente la 
Ley Reglamentaria del párrafo tercero del art(culo -
2? rJonsti tucional cuando declara que nLa !faetón ten
drá en todo tiempo el derecho de imponer a la propie 
dad privada las modalidades que dicte el tnteres pl-= 
blico" y por eso, este Ordenamiento secundario con-
cretiza un n~evo caso de interls pÚblico cuando pre
serva la pequeña propiedad y evita su fraccionamien
to en superficies menores de 5 has.; igualmente pue
de considerarse un antecedente indirecto la fracción 
x-del citado artículo 27 aonstttuctonal cuando seña
la como unidad mínima de dotación la de 10 has. de -
riego, porque está señalando un m!ntmo de tenencia -
económicamente costeable y, al mismo tiempo. respeta!!:. 
do el hecho que bajo leyes anteriores a las reformas 
constitucionales de 1945 las leyes agrarias muchas 
veces señalaron superficies menores a 10 has; pa~a -
las parcelas y que tuvieron un promedio de 5 has. 

No serán consideradas como Minifundios para los 
efectos de esta Ley las granjas o huertas familiares 
con superficie i~ertor a cinco hectáreas, en las -
condiciones ~ue fije el reglamento .. 
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Con el objeto de fortaLecer la reagru~qci6n de 
lrr. pequeFia. propiedad,. no se dará efectos a los con
trtttos de COI!I.praven ta, donación., :oer;:zuta u otros -
convenios jurÍdiCOS que dé COT;IO resultndo la subdi
VisiÓn del minifundio, con el propósito de propi-
ciar acciones que teng(m por finalidad la consecu
ción de FPogramas Agrícolas en apoyo a la produc--
ción • 

. (Jurr.ndo estuvo de por medio el interés público
de preservar a los E'jidos y las Comunidades Agra--
rias, las leyes agrarias efectuaron declaraciones-
similares a la que encontramos en el art. 66 L.F.R. 
A. As{, encontramos desde la Ley del Patrimonio Par 
celario Ejidal del 19 de diciembre de 1925, hasta--= 
el aódigo Agrario de 1934, la declara'ioria de nuli
dad de pleno derecho P.ara actos y contratos que con 
travinieran la naturaleaa jurÍdica de los derechos:: 
agrarios., 

Es muy conocido que la Teoría de las Nulidades 
habla de inexistencia (la nada jur{dica que· solo re 
quiere declaración, no necesita sentencia condenato 
ri.a y no produce efectos jur{dicos), de nulidad ab:: 
soluta (cuando· se trata de un acto inexistente por
falta de consentimiento y objeto, pero que requiere 
de sentencia condenatoria) y la nulidad relativa -
(que produce efectos jurídicos,. que puede convaJ.i-
darse o que requiere de sentencia para privarlo de
sus efectos y no puede ser revocado por la propia 
au.tortdad). 

Otorgar validen a la reagrupación de la peque
ña propiedad en base a lo establecido por la Ley, -
con la finalidad de reconocer la transmisión de la
propiedad 6 el registro, por las autoridades compe
tentes que realicen estos actos jurídicos en apoyo
a los objetivos planteados por el sector, dando CO!!, 
fianna a los pnoductores organinados del medio ru-
ral que tienden a cumplir con las Programas del 
Plan de Desarrollo Agropecuario y Forestal. 

Rehabilitar por medio del fomento de la reagru 
pación de la propiedad minifundtsta en base a la -= 
exención de impuestos que el Gobierno Federal ofre
ce como estímulos para lograr organinar este tipo -
de propiedad; asi agiliaar los trámites legales que 
implican la constitución legal de estas organiaacto 
nes como Unidades de Producción. -

Los Mtnifundistas dueños o poseedores de pre-
dios colindantes con otros, tendrán el derechQ 
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al tanto en caso de enajenación 6 venta,. y s'L lo e-
jerciera más de uno quedará a voluntad del vendedo~ 
elegir al comprador. 

De acuerdo a lo estipulado en este precepto se
pretende hacer más flexible la agrupación del mini-
fundio, asi se permitirá solucionar la obstaculiza-
ción de poseedores de tierra en los casos de no par
ticipar en la reagrupación de la pequefía propiedad .. 

Ampliar el uso de tierras aprovechables de cul
tivo que se encuentren sin explotación agrícola, tn
cluyendd en este marco las consideradas tierras ocio 
s,_s, que vienen a fortalecer el logro de los objett= 
vos del sectoru dando como consecuencia el aumento -
de rendimientos f{stcos de producción y ocuvación a-
grícola de productos bástcose ' 

Utilizar las tierras oc-iosas que sean objeto de 
cultivo temporalmente en cualquier tiempo en que las 
circunstancias lo ameriten,. permitiendo ampliar la
frontera agr{cola en beneficio de los habttante6 del 
medio rural que conlleven un desarrollo armónico,. -
creando ocupación de mano de obra, aprovechando los
recursos hidrolÓgicos" materiales y tecnológicos dé
la región, mediante la participación democrática de
productores, en actividades ayr(colas y con apo-yo áe 
técnicos del sector, que en efecto permite alcanzar
un aumento en la producción de productos básicos ten 
dientes a satisfacer necesidades de alimentación pa= 
ra evitar la provocación de conflictos sociales. 

Con el propósito de promover las actividades a
gropecuarias, la Secretaría de Agricultura y Recur-
sos Hidráulicos dará a conocer un calendario de labo 
res productivas a los pequeños propietarios del ct-= 
clo p~~oducttvo, tomando en cuenta las condtctone:: a= 
groecoJÓgicas de la región. 

A fin de fomentar el desarrollo agrícola y lo-
grrzr los objetivos de autosufictencta alimentaria, -
se han establecida procedimientos agrarios can efec
to de iniciar expedientes de las tierras declaradas
ociosas por la SAHH, con el propósito de acelerar el 
proceso de producción de alimentos. 

Los propietarios que comprueben la explotación
de tierras,. se les suspenderá el procedimiento decla 
ratorio, cuando presuntamente hayan sido detectadas= 
tierras ociosas por la Secretaría de Agricultura y -
Recursos Hidráulicos. 



La Secretaría como facultada de esta junci6n co
municará ojictalmente la cita al propietario para ez
pltcarle las disposiciones de la Ley de Forn.ento Agro
pecuario .. 

Oon la finalidad de cumplir con los lineamientos 
establecidos por la citada Ley en lo referente a aban 
dono de parcelas sin cultivar por ejidatartos. la -= 
SARH en base a las atribuciones de la Ley de Fomento
_Agropecuarto, ha tomado el carácter de vigilante por
la denuncia de tierras.ociosns y por otro lado nottfi 
car a la SRA de los ejtdos o conunidades que presen-= 
ten este caso para proceder a efectos legales; y as{
también incorporarlos al cultivo de productos básicos 
en apoyo del Plan Kacional de Desarrollo Agropecuario 
y Forestal .. 

Oon el objeto de otorgar valtdéz la declaratoria 
de tierras ociosas se hará por el Ejecutivo Federal;
y se comunicará su notijicaci6n al propietario por -
conducto de la SARRo 

Durante. el proceso declaratorio de tierras ocio
sas se levantará un Acta que especificará los bienes
que serán objeto de ocupaci6n, entregando una copia -
al propietario o poseedor para cumplir efectos lega-
les para su conocimiento. 

La declaración de tierras no podrá ser suspendi
da de su ~ectabilidad por falta de explotaci6n por -
parte de los propietarios. por estar corn.prendidos en
los preceptos establecidos de esta Ley. as{ el propi~ 
tarta no podrá presentar ningún recurso administrati
vo cuando dicho procedimiento haya concluido. 

A fin de aprovechar las tierras declaradas ocio
sas por la Nación para su ocupación com_orendtda dura!!. 
te el periodo productivo, que tiendan a cumplir con -
las actividades de nreoaraci6n de tierras hasta el pe 
r!odo de cosecha~ los propietarios so~icitarán la de= 
volución de terrenos ante la Secretarta con tres me-
ses de anticipación al inicio del ciclo productivo si 
guiente; esto permitirá a los ocupantes de la tierra= 
tomar otras alternativas de trabajo; a la vez creando 
inseguridad por la devolución de tierras a sus propi~ 
tartas por haber preparado la tierra para cultivo. ya 
que en ciertas ocasiones no es rentable ocupar las -
tierras por un ciclo productivo. 

La explotación de tierras ociosas estar& encamen 
dada a una Entidad autorizada del Sector PÚblico de-= 
signada por la Secretar{a de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos~ con la capacidad de celebrar contratos -
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con los solicitantes con derecho a salvo y vecino~ 
del Nunicipio. así como para resolver conflictos 
de los contratos efectuados y en la ejecución de -
la devolución de tierras. 

Con el objeto de no duplicar funciones en la 
cele~ración de contratos para el uso o goce de tie 
rras ociosas, evitar conflictos y confusiones que= 
se susciten sobre este precepto se asignará a la -
Entidad competente a realizar esta juncióng para -
acelerar las estrategias establecidas en el Progra 
ma de JJesarrollo Agropecuario y Forestal que se eñ 
cuentren enmarcadas en los ordenamientos agrarios= 
referente a tenencia de la tierra basada en las Le 
yes Agrarias. Bajo este contexto los ocupantes de= 
tierras se les orientará sobre esta furwtón a fin
de que sean apoyadas en los caso8 qt&e se presenten. 

La Secretar{a d@ Jgrtcultura y Eecursos Hi=
dráultcos ha realizado estudios a fin de conocer-
las condiciones socio económicas que prevalecen en 
la localidad y de esta manera los campesinos pro-
ductores de alimentos básicos aprovechen las tie-
rras que se encuentran octosase 

Con lo anterior se p~rsigue que la reparti-
ción de la tierra sea justas es decirg orientad4-
a ser explotada por los campesinos que se garanti
cen aparte de tener conocimientos y experiencia en 
materia agrícola el inter¿s en activar la produc-
ción en estas zonas y consecuentemente la produc
tividad de las mtsmas 9 obteniendo con esto el po-
der mejorar el nivel de vida de la población margi 
nada en función de una mejor distribución del in-= 
greso .. 

La inter-üención de los ejVdatarios comuneros 
y pequeños propietarios en la elaboración de los -
programas producttvosp es determinante en el logro 
de las metas que se fijan de mutuo acuerdo" 

Para lograr lo antes expuesto. el contrato -
juega un papel importante dentro del contexto de -
la alianza entre la Secretar{a de Agricultura y Re 
cursos Htdr&.ultcos y las Unidades de Producción e"I 
cual se enfoca a proporcionar y establecer los me
canismos necesarios a fin de que desarrolle un pro 
ceso de capttalizactón del agro y proporcione es= 
t{mulos crecientes a la actividad productiva agrí
cola. en un marco de libertad y justicia social; 

La SARB. deberá implementar un registro adm~ 
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ntstrativo cigil y eficiente. con el objeto de ini-
ciar y acelerar la producct6n de los terrenos decl~ 
rados ociosos. además se requiere acelerar el paso
en la ampltact6n de la fronter~ agr{cola. por ser 
factor fundamental para incrementar la producct6n y 
productividad de 1 a tierra o 

. Para la correcta aplica.ci6n de la Ley se re---
quiere de la participaci6n de las demás dependen--
cias del b'stado en la ejecuci6n del Plan Nacional -
de nesarrollo Agropecuario» la cual se encuentra in 
dicada en el A.rt. 78 fr•acci6n IX y que establece: -
nLa intervenct6n que deban tener las dependencias -
del Estado Federal y las entidades del Sector Para
estatal de acuerdo con su competencia y funciones-
para soporte y cumplimiento del Plan y los Progra-
mas que de el se deriven". 

Con esto se pretende lograr una coordinaci&n -
más estrecha entre las dependencias de los Gobier-
nos Federales 9 Estatales y J!unicipales. de tal mane 
ra que los apoyos a la producción sean más expedt-= 
tos y las metas responsabilidad de todos. 

En la realización de contratos para 1a explot!! 
ctón de las tierras ociosas. la Ley establece los -
r-equtst_tos y ..tacul ta a la Becretar{a de A.gricul tura 
y Recursos Hidráulicos para seleccionar a los soli
citantes que los rednan. 

Con el propósito de que los objetivos del Plan 
Nacional de nesarrollo Agropecuario se cumplan, en
el contrato se encuentran estipulados los ltneamien 
tos que en su cumplimiento la persona que explote = 
la tierra deberá observar. lo que evitará caer en -
desDi.actones. 

En la producct6n de alimentos básicos, la par
ttctpactón activa que tengan los ejtdatarioB 9 comu
neros y pequeños propietarios para llevar adelante
los Programas de Producción que coordina el Estado. 
es de vital importancia porque sólo así podrán aspi 
rar a mejores formas de vida. -

La SARH, como entidad responsable de la aplica 
ct6n de la Ley deberá vigilar que los pagos por coE 
cepto de indemnización que corresponda al propieta
rio o poseedor de la tierra ociosa se efectúen den
tro de los lineamientos que la misma establece, a -
fin de evitar anomal{as por parte de las personas-
que intervienen en su proceso. 



29 

El po~eedor o propt~tarto de las tierras decla 
radas ociosas. tiene el derecho de recibir la tndem 
ntzact6n correspondiente, adn cuando haya tnterpues 
to el recurso de revtst6n en el caso en que el fa-
llo de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi-
dráulicos hubiese sido desfavorable, pero no podrán 
eztgir a los usuarios ninguna prestación adieional 9 
para tal efecto, la SARH deberá establecer un con--· 
trol, con la finalidad de vigilar la correcta apli-
cación de este precepto. . 

De la problemática que se presente en un momen 
to determinado durante los ciclos productivos, la= 
Secre tarta de A.gri.ttul tura deberá instrumentar un -
Sistema de Oontrol de Metas que proporcione la tn-
formaci6n necesaria sobre la evaluact6n del proceso 
productivo, para que oportunamente se tomen las me
didas perttnehtes que corrijan, ya sea por modifica 
ctones o en su caso apoyos que induzcan al desarro= 
llo correcto de los Programas de Pro~u~ctón Agríco
la .. 

Tratándose de las Tierras Ociosas en ltttgto»
la SARH deberá sujetarse al procedimiento establecí 
do en la Ley» en el cual se determina la nula explo 
tactón de la tierra, levantándose acta donde se me~ 
cionen las características del terreno, con el fin~ 
de saber st es suscepttbie de cultivo para proceder 
a realizar la denuncia de ociosidad, entregándose -
copia al propietario y en caso de no encontrarse -
presente" se le supl t.rá por otra persona. 

En base a este comunicado, se le dará un plazo 
razonable para que plantee la defensa de su propie
dad ante la Eepresentación Estatal o directamente -
ante la SA.RH .. 

Por otra parte y con el objeto de mantener ac
tivas las tterras, se celebrarán contratos con per
sonas que las trabajen en sustttuct6n de los propie 
tartas que se encontrarán en ltttgio. En caso de -= 
que el fallo sea favorable al propietario, se le -
otorgará la indemnización correspondiente y tendrá
el derecho a exigir una parte proporcional de la -
utilidad generada en el ciclo productivo. 

Es obligación de Empleados y Funcionarios de -
la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
lo referente a la declaración de las tierras ocio-
sas. Esto obedece a la necesidad de anrovechar al -
máximo la riqueza territorial con la que cuenta el
pa(s, orientada a la producción de ~limentos bási--
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cos, :oorque es ésta una de las rutas para poder• Lle
gar a- la autosuficiencia alimentaria. 

La Secretarla de Agricultura 8ancionará admint~ 
trativamente a los propietarios o poseedores de te-
rrenos que por negligencia o por mala fe entorpezcan 
su expropiación, esto es con el fin deeltminar obs
táculos que frenen las acciones del Estado tendien
tes a cumplir el objetivo de ampliar la frontera 
agrícola productora de alimentos básicos. 

Las personas quienes hayan recibido tierras 
ociosas para su explotación, y no cumplan con esta -
obl i.gación, serán sancionadas ya que 1 o que se pre
tende es que los terrenos sean trabajados con empeño 
por Jos productores de bienes primarios» ya que su -
función es vital porque podr6 acelerar la producción 
y consecuentemente la productividad. 

Las autoridades facultadas que infrinjan los -
preceptos estableci~os. serán objeto de sanciones -
económicas por parte de la Secretaría de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos. 

Esta disposición converge en evitar que las per 
sonas 9 en este caso, las autoridades competentes --= 
aprovechen su postsión para cometer atropellos, por= 
que es un atentado contra los intereses nacionales -
en materia alimentaria. lo cual ocasionará que la po 
blación marginada esté privada de poder satisfacer = 
sus necesidades primarias. 

En el caso de que el presunto infractor pueda -
presentar argumentos en su favor 8 la Ley por medio -
de esta disposición otorga un plaao para la presenta 
ctón de las pruebas en cuestt6n • .E'l brindar oportunT 
dad de defensa representa actuar con equidad y justT 
cta. lo cual no significa que extsttrá debilidad en~ 
los dictamenes que las autoridades competentes deban 
emitir. 

Las sanciones se i•pondrán sin perjuicio a las
previstas en otras disposiciones legales& 

La tierra sin los elementos necesar·i.os vara su,... 
explotación no presta el beneficio que de ella se r~ 
quiere en favor de la población en general. E'l éxito 
de la obtención de frutos agr{colas beneficia a toda 
la comunidad. Por ello, la realización de obras de -
infraestructura que propician mayores rendimientos -
de la tierra es necesaria. De aqui que aplaudamos la 
decisión de poner a la disposición de ejidatarios 9 ,, 
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pequeffos provietarios u comuneros, Qgu~. cr~dito, -
~siBtencia ~lcnica, equipo y maquin~ria, senillas, 
fertilizantes. insecticidas, silos y bodegas, elec
tricidad y agua pot~ble en cantidades mayores a las 
que disponen ahora, as{ como educaci6n, salubridad, 
precios de garantía, mercados accesibles que benef! 
cien a un mayor ndmero de po~laci6n y en mejor for
ma, y establecer un seguro agrícola mas am7lio al i 
gual que una seguridad social m&s ejicient~ y tata= 
lizadora. 

Estamos llegando a un punto en El que es mene~ 
ter insistir una y otra vez: en el sector agropecua 
rio ya no se trata solamente de hacer justicia- a -= 
los campesinos, sino de percatarnos de que la pro-
ducción tiene que ser suficiente para alimentar a
un pa{s de m&s de 60 millones de habitantes que au
mentan constantemente. Ya no se trata nada más de -
que los campesinos reciban parte de la riqueza, st
no que lsta sea suficiente para alimentar al país -
para que no pasemos por las crisis que ya hemos su
frido; para que no dependamos del exterior. 

S6lo por el camino de la industrialización, -
dentro del proceso productivo agr{cola, puede lle-
garse a la justicia y ál restablecimiento de la con 
fianza en el pa{a, ya que por la v{a de la asocia = 
ctón de industriales y productores agr{cola poire-
mos introducir en el campo el espíritu auténtico de 
la gerencia constructiva y responsable de que está
urgido. Y organizados debidamente en la producción
y coordinados en la asociación de todos los proce-
sos productivos, será posible dar el paso adelante
en la orave encrucijada que vive el pa{s. 

La industri~lizaci6n dentro del proceso produ~ 
tivo aorícola, ouede dinamizar a éste. y mediante -
ese proceso de dinamizaci6n avanzar por la vía de -
la agricultura, en el esfuerzo de la justicia que -
entraña la reforma agraria en México. 

En consecuencia. la manera fácil, a la vista,
es organizar la producci6n sobre el sistema de te-
nencia; cualquiera que sea su naturaleza y caracte
r{stica; y esta forma de organizar la producción se 
facilita medi2nte los sistemas industriales que ama 
rren en compromisos recíprocos a los productores a= 
grícolas con los productores industriales, para ga
ra~tizar, como ·se ha dicho, tanto el destino de la
cosecha cuanto la proporción justa en el precio y -
la posible asodiaci6n en los procesos ulteriores. 
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ff!i.PITULO III 

3., A.IC_!fllCES Y LI!!LTA.CIOJIES DE U LEY 

Importa con~iderar en 1~ actual crisis agrícola 
dos a~pectos olaues para la Kaoi6n: la erost6n ere~ 
atente de la seguridad alimentaria y la e~besttda -
bruta.ir contFa el c~pest.nado mas pobre ¡¡ su econo,¡¡d;a. 
tradtctona.l.,. 

La modeFntzactón de las dietas urbanas por tn-
fluJo de la publtatdad y alem.tatla por subsidios rea
le~ o otFtualez de ~choe tneumoz9 ha favorecido una 
ezplostva demanda de productos ricos en proteína ani 
mal: carYUJ!., .leche y hueooe., En este pa(s" ahora l!llo-=' 
derno., cuyo capitalismo no ha liquidado a los cam~ue
etnos9 esto ha significado hambre y mtseria6 pues el 
~celerado desplaz~iento de culti~oe campesinos por-
1~ ganador!~ y sus ~cusncas forrajeras~ {sobre todo~ 
de :~or-go¡p soya y adn mala y trigo) pG5-a satisfacer 
a con:~umtdores urbanos y eztranjeros; ha quitado al
cul tt~o de mata aeFca de un mUJ!.ón de }¡,ectáreas,.. pre. 
etpttándolo en su ptHlr crtsts., :luego de 5 mil años ::
de sostener sociedades y ci.~tlizactones complejas,. -
Esta crisis del maíz es .la crisis campesinaa pues en 
tor11.o a este grano se hace :la vida o 82 disloca J..a = 
seguridad. campesina. .. 

Contra. la tendencta desnaciona.lizadora en la -
agr-icu.J.tu:n-a y e.l ataque brutal a la econom{a campesi 
na~ el S~N busca reactivar la producctón agrícola y::
pesquera y actual sobre los aparatos de transforma-
ción y distribución de alimentos populares con el -
fin de fortalecer la econoR{a a~pestna~ satisfacer
deaandas populares inaplazables y darle un usa racta 
nal y nacionalista a nuestras recursos humanos y na= 
turales,... · 

EL SAN olantea t~~bién un nuevo desarro.llo de -
la agricultura~ pues pretende reortentarla al merca
do interno& de manera que sustituya sus pr.opias im-
portaciones y .ltbere divisas para inversiones produ~ 
ttuas con amplio y rápido impacto en el empleo ruraL 
la pFoducción y-con encadenamientos positivos hacia
la industria y la distribución. En un nivel más gen~ 
rals i~pltea ta~bién un esfuer-zo enorme por parte -
del Estado para Ir corrigiendo los precios relativos 
tntersectortales en favor progresivo de la agrtcult~ 
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ra. incidiendo sobre todo en la adecuada redttuabili 
dad de los cultivos campesinos: mala y frijol& Darle 
un precia remunerador al mala es redistribuir el in
greso. y apoyar la mejor nutrición de los grupos ur
banas y rurales más pobres. 

El desarrollo y aplicación de este programa im
plica también reactivar Las bases de las organiaacio 
nes campesinas. para que realmente los productores = 
puedan negociar mejores precios y captar un mayor ex 
cedente económico. -

Los objetivos del SAN se delinearon contra el -
poderoso argumento de especializar de una vea por- to 
das a nuestra agricultura en base a sus ventajas com 
parativas. esto es 9 importar granos baratos de Esta~ 
dos Unidos. en vea de intentar terca y costosamente
producirlos aquí,. y e:cportar frutas y hortalizas .. -
Adoptar ese modelo de desarrollo agrícola implicaba
un Piesgo a la vea económica y pol{ttco: optar por- -
ventajas comparativas en presencia de un mercado olL 
gopÓlico dominado por unas cuantas firmas norteameri 
canas, el cual dista mucho de ser perfectamente com= 
petittvo y por ende el más barato y seguro., Entre -
otras cosas. ese modelo no considera la lÓgica dlti
ma de 1 a economía familiar campesina, que no atiende 
prior-itariamente a obtener- ganancias con QU.S siem--
brasu sino a salvaguardar su existencia produciendo
como sea mala para subsi.stir. Por ello,, desalentar- -
la producción de maíz sería desastroso para los cam
pesinos y grave para el resto de la sociedad. pues -
incr-ementarla la marginalidad urbana y el bracerismo 
al reforzar la propensión a emigrar. Por otro lado~
una cosa es comprar maíz en el exterior y otra hacer
lo llegar barato; sin acaparamientos ni especu.lacidñ 
a. 1 os campes in os y consumidores pobres que realmente 
lo necesitan para su supervivencia cotidiana. 

En contra de ese modelo 9 el SAU se propone rea~ 
tivar la economía campesina mediante la producción -
de alimentos básicos {maízg frijol. pesca de acuacul 
tur-a y carne y ovtcaprinos) y aumentar el consumo po 
pular por la vía de la distribución de ingresos y -
subsidios altamente selectioos. Esta estrategia im-
plica ;::As e,-;zpleos, m'Ís in!}resos y más diversifica--
ción econóaica, y requiere actual tanto del lado de
la producción (oferta), como del consumo (demanda).
En ur.a primera fase se propone alcanaa1· mínimos de -
nutrición adecuados y suficientes en un importante -
núcleo de población preferente de 19 millones de ni
nos. jóvenes y mujeres en edad de procrear princip~ 
mente en coaunidades rurales y barr-ios urbanos margL 
nales, definidos como población con serios problemas 
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nutricionales tras minuciosa investioaci6n emnírica. 
Se trata no s61 o de producir más alimentos, sino de-
que los produzcan en el país sobre todo los propios
campesinos del temporal-maicero» pues como se ha de
terminado emp{rtcamente, son quienes más los estdn -
demandando y quienes tienen mayor capacidad de res-
puesta productiva. 

Dado que la subalimentact6n es un resultado y -
no una causa - del subempleo y la pobreza, la mejor
manera de comb~tirla consiste en la reactivaci6n pro 
ductiva y remuneradora de quienes la padecen. Es tam 
bién ésta la principal opción nacional para dotar de 
empleo e inoreso a millones de mexicanos que no los
encontrar{an en los sectores secundario y terciario
de la economía. (8) 

El Proorama Bdsico. 

Así, el objetivo de la autosuficieGcia se desdo 
ola en una política para mejorar la situ~ci6n nutrt= 
cional da toda la poblact6n y en una política para -
producir internamente estos satis.~'-:.ctores. Lo prime
rü porque en México la situaci6n nutricional es har
todeficiente entre las mayorías dada la muy desinual 
distrtbuci6n del inoreso. anravada por la ancha base 
de la ptr6.mide poblacional y el enorme retJaoo rural. 
El secundo objetivo considera que dada la subutiliza 
ci6n y escasa productividad de los recursos tierra,= 
insumas y trabajo, es posible en principio aumentar
la producci6n de alimentos bdsicos y enfrentar una -
demanda rápidamente creciente; sin recurrir a impor
taciones significativas. 

En el Pronrama Básico tiel SAM la autosuficien-
cia ali~entaria nacional deja de ser un postulado -
abstracto y se identifica con la oferta nacional de
una Canasta B&sica Recomen¿able de alrededor de 30 -
productos (sobre todo maíz, frijol, trigo, az~car, -
jitomate, huevo y arrotJ). Este es un útil instrumen
to de programaci6n nutricional y productivo, pues r~ 
presenta la exprest6n real de las necesidades nutri
cionales de toda la poblact6n y toma en cuenta, ade
mds de los mínimos nutricionales. la capacidad real
de conpra de la poblact6n, sus h&bttos alimenticios
y el potencial del país para producirlos. 

Para alcanzar estos objetivos se ha elaborado -
un amplio pronrama productivo correlativo a los pro
ductos de la Canasta Bdstca de Alimentos, lioado a
una mayor coordinaci6n entre las actividades de aco-

B. Lutselli FernándetJ, Cassio. ¿Porqu~ el SAN? Obje 
tiuos y Pronrama del Ststema Alimentario 8exicano •• -
1981. Pág. a. 
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pio$ ~lm~cenamiento y venta al ~ayoreo y menudeo. 

Canasta B6eic2 Recomendable. 

Su cstructur-1. y composición es la exnrestón re
al d~ las necesidades nutricionales t~nto-de la no-
bl'lción IVLCÍUR-'21 COT/1.0 de lfl poZ:,laciÓn O!J_jetivo,. rela 
cionad~s en ambos casos con hdbttos de consumo regi~ 
nalee y capacidad de compra ¡1ara adquirirla. -

La Canasta Bdsica lie6omendable cumvle con cinco 
requisitos fundamentales: -

1) Cubre los m{nimos nutricionales n~rmattvos. 

2) Considera los costos de producción de los
bienes primarios que inciden en el precio
final de los alimentos que la componen. 

3) Considera la cnpactdad de compra de la po
olaci6n. 

4) Considera los h6bitos de consumo nacional
y Regional. 

5} Considera el potencial del país en recu1"
sos humanos y naturales del sector agrope
cuario y pesquero y de la industria alímen 
tarta para producirla. (9) -

Promoción y Educación Alimentaria. 

PT"oducir y distribuir los alimentos de la Canas 
ta B~sica Recomendable en cantidad9 calidad y precí~ 
adecuados a los requerimientos del consumo no basta. 
Se requiere además que los consumidores identifiquen 
la satisfacción de sus necesidades alimenticias con
estos productos. lo que actualmente no ocurre por -
efecto de 1~ publicidad comercial que ha impuesto -
distorsiones empobrecedoras a los hábitos alimenta
rios nacionales, a los que no escapa la población de 
escasos recursos. 

El gasto alimentario de los g1"upos de mád bajos 
ingresos en 1977 expresa esa distorsión: su consumo
de alimentos básicos disminuyó al aumentar su tngT"e
so y se elevó su consumo de rr..zúcares y harinas T"eft
nadas y sus productos. como refrescos y pastelillos. 
Baste decir que en alimentos colados para bebés la-
propo1"ción del gasto en los estratJs de menores in-
gresos~ fu¿ proporcionalmente simila1" al gasto en es 
te rubro de los estratos de mayores ingresos. -

-----------
9; Oftctal{a Mayor. Dirección General de Control Ad
ministrativo. Sub'Dirección de Control Normativo. 
Ley de Fomento Agropecuario. SARH. 1981. 
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Ello pl~ntaa la necesidad de uantaner una cam
p!J.iia !Jermanente en los medios de difusión comercta-
les orientada a rectificar los h6bitos de consumo im 
puestos por la industria alimentaria - transnacionaT 
en su mayor parte para lograr la incorporaci6n de la 
Canasta Bdsica Recomandable a la dieta habitual de
nuestra población objetivo. 

Para ello, el Estado cuenta con los medios nece 
Barios; el tiempo fiscal que le Corresponde en la ra 
dio y televisión comerciales, el sistema de televt-= 
stón rural 9 las escuelas urbanas y rurales, y elemen 
tos de gran incidencia como los libros de texto gra= 
tuttos. (lO) 

Elementos vara un vroorama de vroducción acele
rada de Alimentos Básicos 1980~1982~ 

Es condición fundamental de esta estrategia, -
romoer el c{rculo vicioso de importar productos agr{ 
colas porque no se producen lo suficiente ••••••••• 7 
pero que luego ya no se producen precisamente porque 
se importan. Esto sucede para evitar que suban los -
precios internos. aunque sus costos de vroducctón ha 
yan aumentado. Esta dinámica va comvrtmtendo la ofer 
ta interna y justamente propicia costos elevados, me 
nor empleo y de nuevo, más importaciones~ En esta sT 
tuactón estdn muchos patses en desarrollo que han pi 
sado a ser de exportadores a importadores netos de = 
alimentos. Salil' de esta trampa s6lo es posiblti a 
partir de una ambiciosa pol{tica de producción de -
alimentos básicos. 

En nuestro pa{s esto se puede hacer eficiente -
mente al tener identificados suficientes recursos hu 
manos, tecno26gicos y naturales de riego, y princt-= 
palmente en el temporal para responder a las necesi
dades definidas a partir de 1 a Canasta Básica Ree:o-
mendable. 

Por el lado de la producción y apoyados en pre
cios adecuados. se deter~tn6 que es factible llegar
a la autosuficiencia de maÍ:I y frijol _vara 1982 y -
dar pasos firmes abriendo superficies al cultivo, p~ 
ra alcanzarla en los demás vroductos básicos defici
tarios hacia 1985. Por el Úzdo del consumo, una vez
delimitada la brecha alimentaria, podemos subsidiar
e inducir directa e indirectamente consumo su~icien
te para las mayor{~s comprendidas en la población 
objetivo~· 

109 Reuista Comercio. Yol.XXIII, Ko. 2509 septiembre, 
1981 ., Pá.¡¡ • 6. 



Inpulsa1· como productores de granos básicos a -
los en_!)obrccidos cr.O!,'Jesinos en las zonas de temporcr.l 
- que son los que tienen el mayor potencial de ele-
var su producción$ vía productividad - y su papel$ -
simult!Íneop como sus principales consumidores nos dá. 
una correlación estratégica de la mayor impor·trmcial} 
pues 1 a sub al imen taci6n es esencialmente un probl.erraz 
de pobreza cuya ~ejor solución es la reacttvact6n =
productiva de quienes la padecene A este respecto e~ 
be tener presente que el 80% de los productor-es ce-
tán en condiciones definidas como de Sl!.bsistert.G"1i.a.o 

Este impulso desata un ver-dader-o proceso de de~ 
sarrollo rural y propicia a modo de cascadaD infini
dad de ventajas con efectos multiplicadores9 como =
son:: empleo» ahorros en transporte y alrnacen.amtento. 
aumento en inverst6n y la capitalizact6n a nivel lo
cal. dtsmtnuct6n de los gastos en salud. aumenta da
la pr-oductividad escolar; desarrollo regional (o aba 
ttmtenta de los costos crectentea de urbantaactón).~ 
entre otros o 

C:ancretamentezc se planteer un aumento generaliza 
do de la producción agropecuaria y pesque'f"a para vr"O 
ductr en el plazo más h'f"eU<J polltble: los altm&ntas¿ -= 
más importantes en la composición de la C:JJBg u :orocu 
rar que este aul!f.enta en 1 a producción genere ta~zbi~ 
- por-la v{a del empleo agr{aola = uiuz meJor dhtri= 
buci6n del ingreso entre los campesino:s., i!.sto ir& ge 
nerando condiciones ele un aumento autosostenido de ::: 
la producción a lar>go plazou una mejor utilizaci&n -
de los recursos locale:J 11 atenderli9 siiJt.ult&neam~Bnte§ 
a 1~ zonas mlis críticas en nutrici6nc ) 

11 9 Primer Planteamiento de Betas de ~onsumo y Es-
trategia de Producción de Alimentos Dásicos para --
1980-1982. Ststema Alimentario Hextcano. Elaborado 
por la Ujicina de Asesores del C. Presidente y el -
Centro de Investigaciones para el desarrollo rurale 
Martes 25 de marzo de 1980. 
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EZ Programa de Productos Bnstcos~ 

Garantizarle a los mexicanos bienes básicos de 
consumos modernizar al pa{lt" aumentar la productivi 
dad nacional 9 hacer más eficientes la agriculturav= 
industria y comercio$ capacitar la fuerza de traba
jo y darle la seguridad de que contará con un em--
pleo digno 9 remunerado y socialmente útil, son las
preocupaciones y fines del actual rlgimeno 

El Programa de Produ~tos Básicos es un instru
mento de justicia sociala Está destinado a transfor 
mar las necesidades en demandas que puedan ser sa-= 
tisfechas. Es un programa cuyo prop6sito fundamen-
tal es asegurar a la poblaci6n »mfntmos de bienes-
tar""» .lo que implica» obviamente gara:nttzarle un -
máximo de consumoo 

El Programa Nacional de Productos Básicos$ co~ 
prende todos los alimentos de la Canasta Básica re= 
comendada por el Sistema Alimentario Hexicano 9 aña
diendo a ellos sal y café; en conjunto integran la
dieta alimenticia que se conside;~a como el máztm.o -
que debe asegurársele a toda la poblaciÓn6 as{ como 
ot"Fos productos básicos que no tienen carácter de 
alimenticios., 

Actualmente se ka ampliado la lista oficial de 
l{nea.~ de productos básicos a noucmta y uno» a los
cuales se aplican las apoyos y estímulos del GGbie~ 
no Fed~ral para promover su producci6n9 distribu--
ción, abasto, comer•cialf.zactón y consuma" JJe estas
l(neas: 39 san de comercialización y consumo de la
Canasta Básica; 80 alimentos adicionales que corres 
ponden a actividades agroindustrtales y de pesca; = 
3 a productos del grupa de abar~otes no comestibles 
destinados al aseo personal; 10 a producto::: de Po-
pa9 calzado y utensilios escolares; y 19 a artícu-
los del hoga~9 que incluyen muebles 9 aparatos domés 
ticos y equipos de esparcimiento quea por el ntuel= 
de desarrollo alcanzado son ya de consumo necesari~ 

Estos son bienes de consumo masivo que adquie
~e y usa la mayoría de la población, son parte fun
damental inprescindible de los »mínimos de bienes-
tar» que el Gobierno reconoció coma obligaciones ha 
cia sus gobernadoso -

Nuestro propósito fundamental es satisfacer 
las necesidades del ?o; de nuestra población. 48 mi 
.llones de mexicanos que contando con ingresos famt= 
liares máximos del equivalente a 3 veces el salario 
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m&xt~o. sÓlo parttcipa.del 30~ del consu~o total 
por.· su ingreso relativo y porque el aparato pro= 
ductivo se dirtge por tnercta hacia los consu~os 
selectivos a 



LOS COMPONENTES DE LA Cil.l!A.STA. DE'CONSUMO 
.A(JTUAL LOS CLASIFICAMOS El/: 
a); De mayor frecuencia 
b). De frecuencia intermedia 
e).. De baja frecuencia 

CANA.ST.A. DE CONSlJJJO JJ.CTUAL PARA LA POBLACION 
OBJETIVO. 

SUPER BASICOS (de mayor frecuencia) 

'l. Ji tomate 
2. Frijol 
3e Cebolla 
4. Chile fresco 
5. AáÚcar morena 
6. ·Eaíz en grano 
7. Pastas para sopa 
B. Manteca de puerco 
9. .Arroz. 

10; Café tostado y molido 
ll :· Huevo 
12: Raíces feculentas 
13 ~- Carne de res 
u:· ·Aceite vegetal 
15. Pan dulce 
16. Pan bl-anco 
17. Leche bronca 
18. Plátano Tabasco. 
19; Galletas 

BASICOS (de frecuencia intermedia) 

1. Tortilla de maíz 
2. Carne de puerco 
3. Carne de aves 
4. Queso fresco 
5. Choco1ate 8 cacaoa té 
6. Otros tipos de leche 

CONPLENENTARIOS (de baja frecuencia) 

1. Limón 
2. Leche fresca pasteurizada 
3. Jfanzana 
4. Aguacate 
5. Harina de trigo 
6. Pescados y mariscos frescos 
7. Naranja 
B. Hartna de ma{z' 
9. Pescados y mariscos secos y envasados 

10.. Nante quilla 
11 ~· CreT!la 
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12.. Lechuga 
13.., Zanahoria 

{JJIJT.Il.STA DE COffSl!!JO IJCTU.4L lfJJJJIOl!JJ.L .. 

1.. Carne de res 
2. Leche fresca pasteurizada 
3.. Tortillas de maíz 
4~ Ua{~ en grana 
5., .Carne de aves 
6.. Huevo 
7~ Frijol 
8~ aarne de puerco 
9~ Leche fresca no pasteuri~ada 

10~ Aceite vegetal 
11 ~ Jitomate 
12~ Pan dulce 
13;,: Pan blanca 
14-;_ Otros tipos de leche 
15; Manteca de cerda 
lo: Café tostado o molido 
17.. Pescados y mariscos frescos 
18.. Queso fresco 
19.: Arraz 
20.. Raíces feculentas y derivadas 
21.. Pastas para sopa 
22;. Galletas 
23... Geb ol-1 a 
24... Chile fresco 
25.. Azúcar morena 
26; Plátano Tabasco 
27;,: Chócalate 9 cacao~ té 
28.. Ltm6n 
29.. llan~ana 
30.. Aguacate 
31.. Pescados y mariscas secos y envasados 
32. Harina de triga 
33~ Naranja 

'34.. !Jan te quilla 
35.. (]rema 
36. Harina de maíz 
37; Zanahoria 
38.. Lechuga. 

____ o 

Ordenada de acuerdo al. porcentaje del gasto en. - -
alimentas~ 



C:.V..ASTA BASICJJ. REC:Olll!.'NDABIE l!J.C:ICJlA.L' 

Productos 

C1EHE!iLES 
1.;, J!a{z 
2.. Trigo 
3., Arro.G 
4., Otros 
Sub 9 Total 

LEGUJJillOSA.S Y OLEJJ.GIJ~'OSAS 
5,. Prijol 
o.,. Otro& 
Sub 9 Total 

HA.IC1ES FEC1ULEllTAS 
?; Papa 
a.. aamote 
Sub•Tota1 

LEGHMBRES 
9.~ Ji.tomat:.e 

10;: C1htle. 
11: C1eboll a 
12: Otros 
Sub"Total 

l!'RlJTJJ.S 
13: Plátano 
14: lfan;jana 
15: Limón 
16;; Naranja 
17., Aguacate 
18. Otros 
Sub •rota:I 

ORIGE1! JJ.l!IMA.L 
19~ aarne de res 
20., C:arne de puerco 
21: C:arne de aves 
22.. aarne de ovtcaprtno 
23;,; Huevo 
24,. Leche 
25. Otras leches 
26;,; Uanteca de puerco 
27;,; Pescados y mariscas 
Sub 11Total 

OTROS ALIJIJn!TOS 
28;, Azúcar 
29. Aceite vegetal 
Sub •rotal 

T O 'l' A L 

GraJtos Diarios 
Per c.á.pHa (brgt.os) 

298;0 
111 .. 8 

25e0 
2.8 

4'~7 .. 6 

47.9 
10.,6 
58 .. 5 

23 •. 0 
11;5 

9,.4 
38,.8 
82.'1 

52 .. 5 
II:5 
12:a 
47;5 
9:a 

118..3. 
250.9 

39.;8 
20,.2 
1.7:7 

4.6 
21. :o 

300.0 
11:5 

7.9 
20 .. 0 

442::! 

103.,4 
14.1 

117!-::5 

b_417.9 
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C .. lf.lTA.STJ. B!lSIOA. REOOJL?J!])li.EIE B'lR/l 
POBL&CIGN OEJETI~O 

Productos 

C:EHEALKS 
1;; Na{z 
2: T'F'i.ga 
3. Arroz 
Sub"Tatal 

LEGUNI!IOS.4.S Y OLEI1.GIJWSA.S 
4.. Frijol 
Sub 9 Total 

R.iJIOES FECULE!f1'li.S 
5.. Papa 
6.. C:a.Tiw te 
Sub 9Total 
LEGUIIBRE S 
?; Jitoma.te 
8.. (Jhf.le 
9.. CeboJ.la 

10~ Lechuga 
11.. Zanahoria 
Sub "Total 

FRUTJJ.S 
1.2. Plátano 
13;, Manzana 
14; Limón 
15;,. llaranja. 
16.. Aguacate 
Sub"Tota1 
ORIGEll A.l!D!AL 
17 .. Carne de res 
18. Carne de puerco 
19~ Carne d~ aves 
20: Carne de ovicaprino 
21..; J!u.evo 
22., Leche 
23;, llanteca de puerca 
24.. Pescados y mariscos 
Sub PTotal. 

W'HOS A.LIIJEllTOS 
25;,. Aceite vegetal 
26.. J.zú.car 
Sub"Total 

TOTAL 

G-r áJ!UJI!i })f. ar f. os 
Per cápita (brutos) 

327 
1.70 

25 
"!>22 

60 
"5o 

23 
12 

"37f 

30 
o 

10 
2 
1 

"7rf 

.18 
l 
5 

37 
9 
~ 

23 
17 

9 
5 

4:1 
155 
10 
25 

21J!f 

26. 
55 

f11: 

:1,:102 



b).- Azpectos econ6mtcos, po1Ct&cos 0 jur!dtcos y so
ciales de la producción agropecuaria. 

li.'n el campo mexicano se han desarrollado cam--
bios de fundamental importancia que a partir de los~ 
años cuarentas determinan el lllarco estructural en -
que se encuentra circunscrito el sector~ a{rf:cola de
J!éxtcoº 

Un primer aspecto a resaltar ~· el detrimento -
económico de los ndaleas productivos que en mucho -
tiempo fzteron 1 a base de 1 a economía agríe al@. COllW -

es el caso del sistema ejidal; el cual ha sido arra~ 
aado ,vor el paso del capital fin(],nctero dentro del~ 
se·ctor rural, por la falta de crédi.to:s para N!spal~= 
dar su inversión productiva: la ausencia de una asa
sor·i!ia técnica efecti11C. r¡,u.e pucltese contribuir al in
cremento de la produ.JJcí6n agrf.cola: los engaños múl
tiples de la buroc1~acie7, oficicl. 

En sef}undo .. luga1.,E" el desar¡·'"o>ollo econÓNzico an el 
camjJo se h.a su,pedi.. tado a la dinám.ica c&~lcantYJa,dc;¡, pOi"t5= 

la e.xl.vlotaciÓn caz;ttalista ]JttfJS la bUf"[JUGJ:Jta ag·r~(J.:rt&~ 
es el sector que mayor contribución ha realizado den 
tro del PZB ag¡•[col a$ adn y cuando constituye un grrZ 
po muy reducido con respecto al resto de la pobla--= 
ct&n r•ural. 

E8_to se debe a qua 1 a b-U/l~{JVAJs[a a-¡¡ra-ria disf.,~ur= 
ta de las tierras de mayor calidad»-~ de riego~;~
sus propiedades est&n cercanas a las utas de comuni= 
cact~n y a los centVo& urbanos; uttltaa maquinaria -
avanzada y mltodos de producct6n modernos; es la que 
mayor beneftctos obtiene con la política preferen--
cial que el estado implementa hacia el campo a 
de las ob7"aB de tnfraestru,ctltras realizadas; y de 
los canales de crédito que la Banca Ofiai~J le ka -= 
pr•oporc:t o nado G 

En tercer lugar la actividad productiva en el = 

campo basada en la expanst6n monop6ltca sustentada -
por~un reducido grupo de empresarios agr{colas 9 ha
acentuado con mayor agudez la crisis agraria que des 
de la ddcada de los cincuentas se viene presentando= 
y que a partir de 1965 hasta la fecha haya provocado 
que la agricultura sea uno de los principales proble 
mas de 1 a economía del pa{s; pne.~to q~te a partir de 
entonces dentro de este sector la tasa de ciieci-mien
to del productivo anual nunca ha rebasado el ritmo -
de aumento de la poblact6na (12) 

12, Boletín de Análtsis Social. Ese. de Ciencias So
ciales. Universidad Aut6noma de ~tnaloa, Año I, Noe2 
Nazatlán, Sino 9 Junio de 1979. 1 Págs. 5 y 6. 
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Por Últtmo 9 es imprescindible señalar la crisis 
políticag que aunada a la crisis económica social -
completa, el panol!'ama del campo mexicano: existe una
gran masa de campesinos desempleados por la falta de 
incentivos económtc o.s 1 a cual constt tuye aproximada
mente la tercera parte de la población apta para tr~ 
bajar; cerea de tres millones de co.mpesinos que no -
di.&ponen de un pedazo de tierra., Una miseria soci.al
se acFecienta; el amparo legal a la gran propiedad;
un ccmtrol pol {tico vertical del estado hacin el c-am 
pestnado a través de asociaciones agrarias oficiales 
que hoy ha entrado en crisis y que constituye una de 
las principales causas de los conflictos sociales -
que en los Últimos años con más fuerza se ha presen
tado. 

La solución a la actual crisis estructural de-
penderá en buena medida de la implementación de mec·a 
ntsmos que transformen de raíz los problemas que hoy 
padece la agricultura mexicana; no es suficiente la
promulgación de un nuevo sistema legislativa; se de
be transformar radicalmente la estructura de· la pro
piedad y la distrtbuctón de la riqueza agr{cola que
tienen como primera ezigencia la eliminación de la -
explotación colectiva de la tierra por parte de los
obreros agrícolas y campesinos. (13) 

138 Rutz Hassteu 9 Harto. Temas de Derecho Agrario Me 
xtcano~ [J.ff.A.u •• México. 1979. Págp 9. 
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e).- 21 Banco Uacíonal de Crédito Rural. 

El crédito agrario es uno de los factores fund~ 
mentales para el progreso de 1~ agricultura; pero su 
org~ntzación ofrece en todas partes, grandes diftcuL 
tades por la naturaleza misma de la producción de la 
tierra sujeta a ciclos y cal'Y..midades que difícilmen
te ;!Juede afront:J.r -el dinero sie'/19.pre llamado a inuer>
stones m1s rápidas y provechosas~ 

Las dificultades inherentes al crédito agrario
se multiplican en países como el nuestro en donde la 
agricultura está en gr~n parte ~e la cual ni siquie
ra habla el idioma castellan:;. 

El Cooperativismo como base Única del crédito-
agrario en México, no es viable por la rudimentaria
cultura de la población indígena, pues toda asocia-
ción cooperativa aun cuando 7.przrece formada por ella,. 
no pasa de ser una farsa nociva para sus intereses y 
los de la ]!ación. 

_ Debemos tomar en cuenta que el Cooperativismo 
en ~éxtco, debe procurarse como un ideal y no como -
una vosible realidad vtaente. Para tratar de lleaar
a él~ se estableció el Banco Nacional de Crédito Ru
ral, durante el Gobierno del Presidente Luis Echeve
rría~ !ste Banco es una Instttuct6n Nacional de Cr~
dito,. de con.forntdad con lo establecido por la Ley
General de C1rédito Rural, y sus principales funcio
nes son entre otrGs: 

I. Organizar y capacitar a los sujetos de cr~dtto
en los términos de las disposiciones aplicables. 

II. Org'lnizar,. reglamentar y supervisar el funciona 
miento de los Bancos Regionales de C1r!dito Ru-= 
ral. 

III. Apoyar a los Bancos Regionales de Cr~dtto Rural 
y a la Financiera Nacional de Industria Rural,.
S.A. 

Ir!. Efectuar descuentos a otorg.'lr pr!star¡¡os" tnve_r
tir en valores y llevar a cabo las demás opera
ciones activas y de ~restación de servicios ban 
cartas que nutoriza la Ley General de Institu-= 
ctones de crédito. 

Con este nuevo sistema. se trata de adapt2r la
Ley a la realidad y no al contrario como se ha pre
tendido h~st~ ahora. (14) 

14, Dendieta y Núñez Lucto. Dr., ob.ctt.a págs. 210 
y 218 .. 
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CAPITULO I'l 

4.. PROYEC1'0 DE ¡,·¡¡'GLAN~'TO DE L,J LlU DS Ji'OJ,f;~'JCO 4 G.?O
PSC[JU?.IO. 

a).- Sus alcances. 
b).- Su necesidad. 

Considero que con la expedición lel Regla
ciento de la Ley de Fomento Agropecuario, se da
un paso más para que el sector agropecuario ca
nalice debida y óptimamente sus esfuerzos, ya -
que establece los procedimientos adecuados. 

La aplicación del presente reglamento cam
pe te a 1 a Secretaría de A.gricul tura y Recursos
Hidráulicos. en coordinación con la Secretaría
de la Reforma Agraria, as{ como a las demás de
pendencias y entidades de la Administración PÚ
bl tea Federal. 

Se pretende a través del Reglamento, jerar 
qutzar conjuntamente con los productore~, el i~ 
vent2rio de teontficaci6n, insumas e infraes -
tructura en los Distritos de Temporal, para e-
jercer el presupuesto del sector con criterios
democráticos. 

De los proyectos que se contemplan en la -
Ley de Fomento Agropecuario, destacan entre o-
tros I-os siguientes av-ances funda me ntul es: 

a).- La delimitación de los Distritos de Tempo
ral y la integración de las Unidades de -
Producción. 

b)~- La acción solidaria del Gobierno Federal -
con los productores de temporal en el Ries 
go Compartido; -

e).- El reagrupamiento y la preservación de la
Pequeña Propiedad .4gr{col a para evitar la
pulverización de la tierra. 

d) .-El aprovechamiento y la dec.l araci6n de las 
Tierras Ociosas. 

Con estos lineamientos se trata de alcan-
zar a lo máximo la potencialidad de las tierras 
agrícolas; pecuarias o forestales y su adecuado 
aprovechamiento, con la finalidad de que el Es
tado Nextcano propicie vías eficientes para cu
brir 1 a deuda. que todos tenemos con 1 os campe si 
nos de México, principales sujetos del ~ovimie~ 
to social revolucionario y que en esta etapa de 
la vida nacional se hace tangible con las accio 
nes que en materia de política agraria emprende 
el h'jecutivo~· 
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DISTRITOS DE TEMPORAL. 

Siendo coT!w lo es la mayor parte de las superfi 
ctes productivas del pa(s de Temporal. y que lstas de 
ben aprovecharse al máximo. para aumentar la produc-= 
ción de alimentos bdsicos; se faculta en la Ley de Fo 
mento Agropecuario a la Secretaría de Agricultura y:::
Recursos f!idrdul icos. para delimitar 1 os Dt,stri tos de 
Temporal. en áreas del Territorio J{acional 0 que en ca= 
da casa se determinen0 las auales comprenderán zonas= 
con características ecológicas y socio-económicas ho
moglneas en las que se realicen actividades agropecua 
rías en condiciones de temporal. F'acultad que, comp.le 
mentándose con la creación de unidades tlcnico-admt.-= 
nistrativas, permitirán la acción concertada y direc
ta de todas las dependencias del Ejecutivo Federal 9 a 
s{ como de las entidades paraestatales relacionadas = 
con el agro. 

Los Distritos de Temporal o ae riego"' recibirán 
por conducto de los Comités de Planeación del Desarro 
llo J'!.'statal correspondientes al anteproyecto del Plañ 
Nacional de Desarrollo !Jgr{cola y Porestal"' y realtza 
rán los ajustes que consideren necesarios respecto a= 
J.a producción y los requerimientos de apoyo • 

. l.a Secretaría de Agricultura y Recursos Jiidráu= 
1icos$ ela-borará así misnw programas especiales que -
contemplen objetivos y metas de producción y empleofl
las cuales comprenderán: 

a) La apertura» retncorporact6np rehabilitación 
y mejoramiento de tierras de temporal o de riego; la= 
superficie en hectáreas de temporal para cultivos b&~ 
stcos; el incremento de rendiTI~ientos en la producción 
de artículos básicos en las áreas de riego. con espe
cificación de las obras de infraestructura., y de irri 
gación» 2sÍ como de su operación y los servicios de = 
apoyo que requieran. 

b) La previst6n y el otorgamiento de insumas pa 
ra la producción. -

e) Las metas de producci6n de semillas mejora-
das de maíz. de frijol, de trigo. de arroz y otros -
cultivos espec{jicose 

El Ejecutivo Federal a través de la Ley de Fo-
mento Agropecuario. implementa figuras asociativas p~ 
ra los productores rurales. en virtud de considerar-
las necesarias. ya que la jorma tradicional de explo
taci6n de la tierra es en la actualidad improductiva
y antiecon6mtca 9 apoyando así el imperativo actual de 
hacer producir la tierra. Para resolver la prioridad
fundamental de los alimentos, se pretende a travls de 
estas jtguras asoctat"ivas unir esfuerzos, los peque--
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fios propietarios con los comuneros o con los ejidata 
ríos, sistemas de tenencia de la tierra que orgullo~ 
s~mente ostenta el Sistema Uexicano Institucionalé 
( 1.5) • 

Las figuro.s asociativas que se contemplan son: 

a)~ t.'L EJIDO Y LA CO:tW!IDii.D. 
b). [JJ!ID.4Dl!:S DE PRODUCCION. 
e). SOCIE:D•WSS DE PRODUCCIW! lWRA.L. 

a). EL EJIDO Y LA COJJ(JNIDAD 

EL ZJIDO Y LA COJJUi:'IDAD: Son formas que recono
ce y sanciona el art{culo 27 Constitucional» especí
ficamente en sus fracci('nes VI, VII y)[" reglamenta
dos por la Ley Federal de Reforma Agraria que los .,."'! 
concibe como un conjunto de tierras, bosques y aguas 
y en general todos los recursos naturales que consti 
tuyen el patrimonio de un núcleo de población campe= 
sina y le otorga personalidad jur(dica propia, para
explotarlo l{cita e integral~ente bajo un rlgimen de 
democracia pol{tica y económica. 

Tambiln se considera el Ejido como una empresa
social, destinado en princinto a satisfacer las nece 
sidades agr2rias del núclei de población, por lo ta~ 
to, los Ejidos y las Comunidades son personas mora-= 
les suJetos de Derecho Agrario, propietarios de las
tierras y su-s recursos, de acuerao con las modalida
des esenciales que tiene la propiedad en JJixtco. El
Ejido se constituye a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, de la Resoluci6n 
Presidencial que dota de tterras, bosques y aouas a
los campesinos. 

La Ley Federal de Reforma Agraria impone a la -
propiedad ejidal importantes modalidades como son: -
que las tierras no pueden en ninguna forma enajenar
se, cederse. transmitirse, arrendarse 9 hipotecarse o 
ora~.ar.se en la tot2lidad de su superiici.e o en par-
tes, salvo en los casos que la provta Ley esta)lece: 
Así ~tsmo. declara inexistente todos los actos, ope
raciones y contrctos ejecutados en contravenci6n a -
las disposiciones de la mismn Ley. 

Estas figuras asociatiúas, las constituyen cam
Desinos, ejidatarios o co~uneros en un ndmero m{ntmo 
de veinte individuos, siempre y cuando reúnan los re 
quisitos ~iguiente~: 

Ser me:cica.nos por nacimieTJto, hombre o mujer, -
mauor Je 16 ai'!.os, o de cualquier edacl sí tiene
familia a su cargo. 

15, Hanual de Procedimientos en Hatería de Autorida
des EJtdales y Comunales. Secretaría de la Reforma -
Agraria. Cta. Litográfica iiend6n. S. A." nol)tembre -
de 1981, Pág. 21 • 
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Residir en el nobl ado sol ici t-".nte DOr lo menos 
desde sets meses antes de la fecha· de la "re-
sentnctón de la solicitud o del acuerdo que i
nicie el procedimiento ele oficio; excepto cua!!_ 
do se tr~ta de la creación de un nuevo centro
de poblaci. ón o del acomodo en tierras ejidales 
excedentes. 

Trabajar personalmente la tierra, como ocupa-
ción habitual. 

!lo poseer a nombre propio y a t{tulo de domi-
nio tierras en extensión igual o mayor al mini 
mo establecido para la Unidad de Dotación. -

De acuerdo con los señalamientos hechos vor la 
Ley Federal de Reforma Agraria en sus artículos 109 
137. 144~ etc •• podemos mencionar que en términos -
generales. los objetivos son: aprovechar, industria 
li~ar y comercializar los recursos: agrícolas, jo-= 
restales, mineros, turísticos y pesqueros. y en ge
neral, todos aquellos que contribuyan al mejoramien 
to económico y social de sus integrantes. -

Los Ejidos y las Comunidades en su carácter de 
sujetos de crédito, operarán conforTI!e a las siguie!!:. 
tes disposiciones: 

1) La contrat~ci~n y opera~~ón del crédito se
realizará conjuntamente oor el Presidente, el Secre 
tario y el Tesorero del ~omisariado Ejidal~ -

2) El Consejo de_·· Vigilancia del Ejido o Coll!uni 
dad. tendrá las facultades de supervisión en la opf. 
ración y aplicación del crt!dito. (16) 

b}. UNID.WSS DE PRO!JTJOCION. 

UNIDADES DE PRO!JUCCION: Otro de los nronósitos 
del Ejecutivo Federol es Ia. creación de las Unida-
des de Producct&n, debido a 1 a urgente necesid.rzd de 
la organización en el agro mediante la asociación -
de Ejidos y Comunid~des con Pequeña Propied~d~ 

La Justicia en el campo exige la organización
de sus productores en todas las distintas etapas. 
tanto para producir coTI!o comerctali~ar, ya que es -
necesaria incrementar las Unidades de Producción. 

Las mencionadas figuras se constituyen median
te acuerdo voluntario que celebren los ~jidos o Co
munidades con Pequei'í.os Propietarios con la finali-
dad de instaurar sistemas conjuntos de trajajo en -
los que.por imperativo contenido con la iniciativa,. 

16,. Manual de Procedimientos ••••• ob. cit •• Pág. 22 
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~os ejidatarios o comuneros en su caso. participarán tn 
vnriablemente en forma personal y directa en los traba= 
jos .. 

Estas formas de organización voluntaria, se regu-
lan a~yliamente en la Ley de Fomento Agropecuario y cu
ya aprobación y registro es por parte de la Secretaría
de Agricultura y Recursos Hidráulico& en coordinación -
con la Secretaría -de la Reforma Agraria. 

Las actas constitutivas de las Unidades de Produc
ción deberán ser inscritas de conformidad con la Secre
taría de la Reforma Agraria, y previa aprobación del Ti 
tular de la Secretaría en el Registro Uacional Agrope-= 
cucrio y en el Registro Regional correspondiente. así -
como en el Registro Agrario Nacional dentro del tdrmino 
de quince d{as hábiles a contar de la fecha de la soli
citud, realizada de inscripción en el Registro Nacional 
Agropecuario, las Unidades de Producción podrán operar
conforme a la Ley. 

Las Unidades de Producción no modificarán el régi
men jur{dico de los Ejidos y Comunidades. ni afectarán
los derechos y obligaciones de los ejidataríos o comune 
ros. as{ como tamnoco alterarán la situación jur{diéa = 
de los pequerTos propietarios ni las causales de afec.ta
ctón agraria. 

e)~- SQC:-IE~D,4.-DE-8 DE_ PR_Of!UCFJIDll Jllf.f.4L. 

SOCIEDIJ.DES' DE PHODUCCIOU RURAL: La organización de 
productores rurales en una sociedad de producción rural,. 
se encuentra reglamentada por la Ley General de Crédito 
Rura~. así como en la Ley Federal de Reforma Agraria~ 

Este tipo de organización socio-económico se inte
gra por colonos y/o pequerí.os propietarios minifundistas 
en un n~mero mínimo de 10, es decir, por campesinos que 
e.xp~oten predios equivalentes o menores a la unidad mí
nima de dotación individual de los ejtdos o comunidades, 
o bten cuyos predios no excedan de 20 hectáreas de rie
go o sus equivalentes en otras clases de tierra señala
d~s en las disposiciones legales aplicables {Art. 60 -
Ley General de Crédito Rural). 

La principal finalidad que se persigue al asociar
a los colonos y pequeños propietarios mtnijundtstas esa 
la de integrar una unidad - socio económica básica de -
producción que facilite el logro de los objetivos si--
guientes: 

a) Progr~mar las actividades productivas. 
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b) ProiJranar y distrtbutr· insunos de tmpleJLen
tos para la producción. 

e) Contratarlil- distribuir y:recuperar créditos. 

d) Contratar seiJuros ( agr{~-ola y [}anc_ciera), a~ 
si~t.encia técnica, ~ervicios. etc. 

a) &dquirlr y operar bienes mueb~es e in~ue 
bles que la sociedad ad~uiera. 

.J) J::n general, facilitar la explot::J.ciÓn;; apro 
uecho.;niento (~e sus recursos que reC'.c-:nde en= 
un beneficio eco,¡Ó,:!ico y socie.l p'lra sus -
~;!ienJros o 

El r-é;_ tmen de propiedad es el rl.e P.:: quef'ra Pro-
piedad; er; virtud de que solo pueden ser mie:nb7'0:J dd. 
e.·;ta or¡;anizaciór:. los C'lmpe:::i?ws. sean colonos o pe
q_uei'io3 prupietarios minif'.tndistas:· 

Se hace_ la aclaré!.CiÓn }.e que la Ley Ge-neral de 
Crldito Rural, en su art{culo 69,. cot?.tenpla la posi
~iltdad de que ~na vea constituida la sociedad. pue
de adoptar el 1'égtmen de explotación colectiva de la 
tierra. la cnal no constituye un liJ:~.itante !)arcr. pro
mover la constitución de este tipo de or[Janiaación -
rural .. (17) 

La Ley General de Crédito Rural, en ~u art{cu
lo 75 establece p(J.r(], esta forma organizativa los .-;t
gutentes Órganos internos: 

1) La ~samblea General de Socios. 

2) La Comisión de Administración. 

3) La Junta de Yigtlancta. 

Riesgo Compartido. 

La Institución del Riesgo Compartido. reoresen 
ta un av~nce ;undamental un.ra fortalecer el campo me 
xic~no, esnec[ficamente en favor de los pequeños pro 
Fúctorés de temporal, ejtdatarios, comuneros, colo-= 
nos y pequeños propietarios que dedican sus esfuer-
zos a la producción de alimentos básicos del pa{s, y 
tradicionalmente han venido sonortando las deftcten
ctas de una baja productividad: consecuencia de ina
decuadas tecnologías que limitan el aprovechamiento
óptimo de la tierra y del trabajo en ella invertido. 

Es responsabilidad del iJstado. sol idari.<:arse-

17, Instituto Jlactonal de Capt~cttaci.t5n del Sector -
Agropecuario, A&C., Programa de Capacitación en ~po
yo a los Programas de Producción y Organtzactón ts
tritales .. Unidad I~ormativa. Carlos B .. Zetina 34, -
Mlztco 11" 1J. 1' .. , 1981,. Pág. 1. 
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con esos pe qtteños productores, ejidatari os, co;;;u,:eros 11 

colonos y pequeños propietarios de &reas de temporals
para apoyarlos garantiz~ndoles una retribución que les 
per¡;¡tta afrontar lo reducido de sus ingresos cuando no 
logran los objetivos de producción u productividad pro 
gramados~ -

Heagrupación de la Pequeña Prooiedad: 

Preocupación constante que se refleja ~n la polí
tica agropecuaria y que hoy se acrecienta, lo constitu 
ye el .excesivo fraccionamiento de la propiedad rural -
que origina la pulverización de la tierra, es decir, -
el minifundio; ya sea ejidal o de yequeña propiedad. 
El Ejecutivo Federal, propone el a[(,rupamiento y preser.. 
vactón de la Pequeña Propiedad Agr~cola, para evitar -
que se subdivida en extensiones inferiores a cinco hec 
táreas de tierra de riego o humedad o sus equivalen--= 
cias, y propone también el agrupamiento de minifundios 
entre si o con otras fincas rústicas con extensión me
nor a la máxima de la Pequeña Propiedad y stn que se -
rebase ésta. 

Todas las explotaciones agr{colas que no excedan
cierta extensión máxiliza (que ha variado muchas veces)
Y en la actualidad se ha fijado en "cien hect&reas de
riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras 
clases de tierras", (150 has., dedicadas al cultivo dd 
algodón y hasta 300 has., en explotación para determi
nados cultivos), se considera,n _peqy,fli'ifl Propiedad. Esta 
no -podrá a773Cdarse en ningi!n caso y de conceder dota-
ciones que la afecten las autoridades ~incurrirán en -
responsabilidad por violaciones a la Constituct6n. 

4demás, y contrariando lo estipulado por el mismo 
art{culo de la Constitución de 1857, también se respe-

"tará la propiedad comunal de los pueblos, especialmen
te las comunidades ind{genasg quienes "tendrán capaci
dad para disfrutar en común las tierrasB bosques y a-
guas que les pertenezcan". 

Esto, a grandes razgos. fue el Programa Agrario de 
lineado en la l!ueva Constitución. de 1917" dejando as-= 
pectos para reglamentos e interpretaciones posteriores: 
El Programa actual fue tomando forma s6lo paulatinamen 
te - aunque siemore dentro del marco general establect 
do en 1917 - y cam!JiÓ con frecuencia de direcci6n u de 
ritmo en su imple-r.tentaci6n práctica. (18) 

18, Restrepo, Iván y Eckstein, Salomóñ. La AgrtcultuF.a 
Colectiva en N4xico. •La Experiencia d~ la Lagu~•. Si 
glo XII. Ba. J!Jdtci6n.l9BO, Pág. 150. 
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Es un crimen ya no sólo contra K¿ztco. stno con 
tra la humanidad tener tierra y no hacerla productr7 
Por eso remo~amos la Institución de la Antigua L~y -
de Tierras Ociosas, sentida en necesidad de nuestros 
legtsladorea, desde hace tiempo, pero que necesita 
actualt~ación responsable para reuttali~arla, para -
darle sentido. · 

Para el campesino que abandona la parcela o la
renta. hay sanción: se le priva de su parcela. por-
que la propiedad social se justifica con el trabajo
y por el trabajo. Eso lo resuelve la Ley. No es que
la Ley obligue al trabajo, stno es que la tenencia -
social requiere, como condición, que la tierra se -
trabaje, porque desde la Revolución sabemos que la -
tterra es de quien la trabaja, no de quien no la tra 
baja. -

El agro mexicano requiere fortalecer su capaci
dad para producir los altmentos básicos que demanda
la población, las materias primas que en forma cre-
ciente exige la industria nacionals así como las que 
convenga exportar. 

Es inaplazable que el Estado y los hombres del
campo mexicano cuenten con un instrumento legal que
haga posible la planeactón precisa e integraL d~;~ la
pro-ducct-ón agropecuaria, as{ como que se incorporen
al cultivo efectivo todas las tterras susceptibles-
de explotación. fortaleciendo tanto la organi~actón
de los campesinos para aumentar sus propios ingresos, 
como la producción nacional en provecho de la econo
mía del pa{s. 

El abandono de la tierra. la tierra ociosa ejt
dal y comunal, resuelve su problema en la Ley de Fo
mento Agropecuario~ porque esta Ley es de producción 
y no de tenencia. Es una Ley para fomentar la produc 
ci6n como un imperativo de una.soctedad que tiene-= 
que sobrevivir autobastándose porque ttene capacidad 
para ello. 

La Ley de Fomento Agropecuario, con todo equilt 
brío, admite la posil-ilidad de que se integre. regu= 
1 ada. DOr el f:stado en unidades superjic iales sufí 
cientes 0 la capacidad y posibi!idad productiva de-
nuestro país. -(l'J) 

19. Lópe~ Portf.llo. Jose • Ftlosof{a P~itttca. Secre 
taría de Programación y Presupuesto. Dirección Gene= 
ral de Documentación y Anált.sts,. 1981. Págs., 153 y --

154. 
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5 :· CJOJICLUSIONES. 

PRIUh~A.- El problema de la tenencia de la tierra ha 
stdo factor determinante en la vida política y so -
ctal de Néxico. Históricamente las fuerzas sociales
se han empeñado en conseguir una justa distribución
de la tierra, con el propósito de compartir la rtqu~ 
za nacional y han combatido la acumulación por partL 
culares de grandes superficies del patrimonio terri
torial, convencidos de que la prosperidad del pa{s -
depende del bienestar de un gran número de mexicanos. 

SEGUNDA.- Es propósito fundamental fomentar la pro-
ducci6n agropecuaria y forestal para satisfacer las
necesidades nacionales de alimentación, empleo, ex-
portación de excedentes, elevando las condiciones de 
vida en el campo mediante el fomento de la organiza
ción y agrupamiento de los productores rurales, dan
do especial apoyo en cuanto a otorgamiento de crédi
tos, de insumos y de asesorías técnicas en base al -
Plan l!acional de Desarrol-lo A-gropecu-ario. 

TERÓERA~- Los campesinos deben recibir, junto con la 
tierra y para sus organizaciones colectivas y comun~ 
les una dotación de recursos productivos para traba
jarla que incluya la tecnología adaptada a sus nece
sidades y que siente las bases para su capitaliza-
ción progresiva y autónoma. Los Profesionales, T6cnt 
cos y Científicos,· deben acudir en mayor número y ci 
lidad al campo. Los productos alimenticios básicos -
que formen parte de la dieta de la población, deb~ -
rán tomarse en cuenta de manera prioritaria en la e
laboración de los estudios técnicos que se formulen
con motivo de la utilización de las tierras aptas p~ 
ra la producción. 

CJUARTA.- Con la nueva Ley de Fomento Agropecuario, -
se tnicta otro esfuerzo de organteact6n rural; el ob 
jettvo principal de la Ley en cuestt6n es tncremen-= 
tar la producción agropecuaria. El Gobierno tiene el 
compromiso de organinar a los campesinos y apoyarlos 
con medios materiales, para que la producción se lo
gre con eficiencia y se retribuya con justicia. 
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